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PRÓLOGO 



Constituye para mí una gran satisfacción atender la petición que me formula la doctora María Mercedes AlberrucheDíaz-Flores para que le escriba el prólogo a esta magnífica monografía sobre La rescisión por lesión en el Derecho Civil Español, que, prácticamente, coincide con lo que ha sido su trabajo de tesis doctoral, defendida en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos el día 16 de junio de 2009, ante un tribunal integrado por los doctores González Porras, Lasarte Álvarez, Alonso Ureba, Llamas Pombo, y por la doctora Pereña Vicente. La tesis mereció la máxima calificación: sobresaliente cum laude por unanimidad.

Siempre me ha parecido que el prólogo de cualquier libro parece demandar un cierto sosiego al lector para que se conceda a sí mismo un tiempo y una serenidad de espíritu que le permitan abordar de manera reflexiva la obra que se dispone a leer, que, a su vez, es producto de la creatividad de su autor; una creatividad que, en el caso de las personas que realizan labores investigadoras —como es el caso de la profesora Alberruche—, proviene de la necesidad que éstas experimentan de ampliar las fronteras de la ciencia y del conocimiento. Con este ánimo, abordo la tarea que me ha encomendado la autora.

La profesora Alberruche es Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense. Este título lo obtuvo con una nota media superior al sobresaliente, lo que habla ya de su sólida formación jurídica. Tras realizar los cursos de Doctorado en la Universidad Complutense y en la Universidad Rey Juan Carlos, obtuvo en esta última el reconocimiento de la suficiencia investigadora y el Diploma de Estudios Avanzados. Ha sido becaria de Formación del Personal Investigador en la Universidad Complutense, y Profesora Ayudante de Escuela Universitaria en la Universidad Rey Juan Carlos. En el año 2007, tras obtener la correspondiente acreditación de la ANECA y de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid, comenzó a ejercer funciones de Profesora Colaboradora. En la actualidad, desempeña labores docentes, como Profesora Titular Interina, en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad Rey Juan Carlos.

Mercedes Alberruche ha participado en importantes congresos de Derecho civil, a los que casi siempre ha presentado comunicaciones interesantes y sugerentes. Ha realizado también dos notables estancias en la Universidad París II.

No es esta obra su primer trabajo de investigación puesto que también es autora de una monografía sobre La clonación y la selección de sexo. ¿Derecho genético? (Dykinson, Madrid, 1998), y de un magnífico artículo sobre «La sustitución fideicomisaria de residuo. Especial atención a la preventiva de residuo», publicado en la Revista Crítica de Derecho Inmobiliario de abril de 2004.

Con este bagaje, y con la agudeza y laboriosidad que todos los que desarrollamos nuestra actividad en el área de Derecho civil de la Universidad Rey Juan Carlos le reconocemos, comenzó la profesora Alberruche los trabajos de su tesis doctoral, que tuve el honor y la satisfacción de dirigir y supervisar. Esas labores concluyeron, en marzo de 2009, en una obra que, sin duda, constituye una importante aportación al estudio de una institución civil tan clásica como la rescisión, a la que nuestra doctrina, salvo un par de casos por todos conocidos, ha dedicado poca atención, quizás como consecuencia del reducido espacio que le concedieron los códigos decimonónicos. La oportunidad y el interés del presente estudio viene, además corroborado por la utilización que la nueva Ley Concursal, de 9 de junio de 2003, hace de la figura de la rescisión, lo que ha contribuido a colocarla en un primer plano de la actualidad doctrinal.

La monografía que el lector tiene entre sus manos se estructura en cinco capítulos, en el primero de los cuales la autora se ocupa de estudiar los orígenes de la institución rescisoria, cuyos antecedentes directos entiende que se encuentran en la restitutio in integrum y en la deceptio ultradimidium, que aparecen enlazadas y prácticamente confundidas en la denominada Lex Secunda, considerada un rescripto atribuido a Diocleciano y Maximiano (s. III d. C.) que no tenía otra finalidad que paliar el perjuicio padecido por quien había aceptado un contrato en condiciones económicas muy onerosas para sus intereses y restablecer el equilibrio entre las prestaciones.

La institución se acomodaba bien con la noción medieval del justo precio, que facilitaba al máximo el cálculo cuantitativo de la lesión, pero chocaba frontalmente con el postulado liberal tantum valet res cuantum vendi potest. Por esta razón, y por la hostilidad personal de García Goyena hacia de rescisión por lesión, la autora analiza cómo esta figura quedó prácticamente eliminada del Proyecto de Código Civil de 1851, que —como sabemos— tanto influyó en nuestro vigente Código Civil.

El segundo capítulo lo consagra la autora al análisis del concepto y fundamento de la rescisión, así como de sus caracteres y efectos; todo ello con el fin de determinar el lugar que corresponde a esta figura dentro de la teoría general de la ineficacia del contrato. A tal efecto, la profesora Alberruche realiza un estudio comparativo entre las distintas categorías de la ineficacia, llegando a la conclusión de que la rescisión constituye una forma autónoma de ineficacia del negocio, dentro de la denominada ineficacia en sentido estricto. En esta línea, concibe, certeramente, la rescisión como un recurso extraordinario concedido por el ordenamiento jurídico para evitar las consecuencias injustas de una acto que, pese a ser válido, produce perjuicio a una de las partes, o a un tercero especialmente interesado.

Defiende también la autora el carácter subsidiario y extraordinario de la rescisión, así como la rescindibilidad de los contratos anulables, mientras no haya sido declarada su nulidad, ya que el contrato meramente anulable de momento es válido y puede llegar a considerarse plenamente eficaz, una vez haya transcurrido el plazo de impugnación sin que haya sido ejercitada la acción, o sin que ésta haya prosperado.

En el capítulo tercero de la presente monografía, la profesora Alberruche aborda lo que podríamos considerar el centro neurálgico de la figura, ya que se ocupa de analizar las causas de rescisión tipificadas en nuestro Código Civil.

En el ámbito contractual, las causas de rescisión se pueden clasificar en dos grupos: las que se fundan en la grave lesión que desequilibra el sinalagma contractual, y las que se fundan en la existencia de un fraude. Como evidencia el título de la presente monografía, la autora se centra en el estudio de la «rescisión por lesión» del art. 1.291, 1.º y 2.º de nuestro Código Civil, esto es, en los contratos celebrados por los tutores sin autorización judicial cuando el tutelado sufra una lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto del contrato, y los celebrados por el representante legal del declarado ausente, en cuanto se le otorga un trato análogo al establecido en el supuesto anterior.

Como paso previo a su propuesta de que no se limite una institución con tanta utilidad práctica, la profesora Alberruche, analizando los supuestos enumerados por el legislador, considera rescindibles los contratos celebrados por los tutores sin autorización judicial cuando ésta no sea necesaria, ya que cuando sea preceptiva, serán nulos, o bien anulables si hubieran reportado algún beneficio al menor o incapacitado. Por el contrario, los que el menor o incapaz celebre por sí solo no serán rescindibles, sino anulables, criterio que la autora contrapone con el adoptado por la Ley francesa de 5 de marzo de 2007, que configura la rescisión como instrumento jurídico adecuado para los actos que el incapaz realice por sí solo.

La profesora Alberruche aborda también la cuestión de si la persona que contrata con el tutor o representante debe, o no, considerarse incluido en la expresión «terceras personas» del art. 1.295, párrafo 2.º, del Código Civil. Se inclina por una respuesta negativa, por entender que es parte en el contrato rescindible, de lo cual extrae importantes consecuencias prácticas.

Finaliza la autora este capítulo analizando las frase «cualesquiera otros casos» del art. 1.291, 5.º del Código Civil, que deja la puerta abierta a otros posibles supuestos de rescisión que la ley pueda fijar. Dos son las preguntas que, en relación con este tema, se formula la profesora Alberruche: ¿son rescindibles todos los contratos?, ¿son rescindibles solamente los contratos?

La primera pregunta se plantea principalmente con relación a los contratos aleatorios, respecto de los cuales nuestro Código Civil, a diferencia del Fuero Nuevo de Navarra, no contempla una exclusión expresa; de ahí que la autora coincida con la más reciente corriente jurisprudencial que se muestra permisiva con la rescisión de estos contratos en todos aquellos casos en que sea posible valorar el riesgo y la proporcionalidad de las prestaciones.

La respuesta al segundo interrogante la encuentra la autora en el propio Código Civil, que permite supuestos de rescisión fuera del ámbito contractual: arts. 831.3 y 1.074 y, por extensión, los casos a los que se pueden extrapolar las reglas de la partición hereditaria: división de la cosa común, liquidación de la sociedad de gananciales y partición entre socios.

El capítulo cuarto, para mi gusto uno de los más importantes de esta monografía por su novedad, lo dedica la autora al estudio de la acción rescisoria concursal, que la Ley de 9 de julio de 2003 configura como una acción específica dentro de las de reintegración, pero sin el carácter subsidiario que a las acciones de rescisión atribuye el art. 1.294 del Código Civil. Para su ejercicio, basta que concurran los dos presupuestos establecidos por el art. 71.1 de la Ley Concursal: a) Que se hayan realizado actos en perjuicio de la masa activa que, con independencia de su carácter fraudulento, vulneren la par conditio creditorum; y b) Que estos actos hayan sido cometidos durante el denominado «período sospechoso» (los dos años anteriores a la declaración de concurso). Estos dos elementos han de ser probados por la persona que ejercite la acción, si bien los apartados 2 y 3 del art. 71 de la Ley Concursal establecen presunciones tendentes a facilitar la prueba del perjuicio.

Merece también especial mención el detallado análisis que la profesora Alberruche realiza del art. 71.5, en el que se fijan los actos que quedan expresamente excluidos de la acción rescisoria concursal, incluido el relativo a «las garantías constituidas a favor de los créditos de Derecho público y a favor del fondo de garantía salarial», recientemente introducido por el RDL de 27 de marzo de 2009.

No puedo extenderme aquí en explicar todos y cada uno de los aspectos que han sido magistralmente estudiados por la profesora Alberruche, aunque sí quiero citar los relativos a la legitimación activa y pasiva para la utilización de esta acción rescisoria concursal, su plazo de ejercicio, los efectos que produce esta acción cuando prospera (ineficaz ex nunc y las consecuencias señaladas en el art. 73 LC), además de interesantes cuestiones de procedimiento, a las que no ha tenido miedo de enfrentarse.

El capítulo quinto lo dedica la profesora Alberruche al estudio de la rescisión por lesión de los Derechos forales catalán y navarro, que, como es sabido, regulan esta figura con gran profusión y la conceden enorme relevancia; tan grande que la autora no duda en calificarla de piedra angular del sistema de ineficacia contractual de estos ordenamientos particulares, que, no obstante, la configuran con importantes diferencias entre sí.

Resulta imposible abordar en un prólogo como este la cantidad de cuestiones que la profesora Alberruche ha estudiado, de forma sistemática y con gran claridad, en relación con estas regulaciones forales, respecto de las cuales va exponiendo sus analogías y diferencias, en ocasiones muy profundas, y contrastándolas con la parca regulación de nuestro Código Civil. No obstante, quiero llamar la atención del lector sobre el estudio que la autora realiza sobre el fundamento de esta institución en cada uno de los respectivos ordenamientos especiales, sobre su ámbito objetivo de aplicación, contratos excluidos de la rescisión por lesión en el Fuero Nuevo de Navarra y en la Compilación del Derecho Civil de Cataluña, legitimación activa y pasiva para el ejercicio de la acción rescisoria, posibilidad de renunciar a su ejercicio, plazo para utilizarla, efectos de la rescisión por lesión..., y otras interesantes cuestiones que, sin duda, atraerán la atención del lector. Sin ser una especialista en los Derechos forales catalán y navarro, el estudio que la profesora Alberruche ha realizado de la rescisión por lesión en estos dos ordenamientos jurídicos es ejemplar.

Coincido también con la autora en que hay razones más que suficientes para, al igual que ocurre en los Derechos civiles catalán y navarro, defender una revitalización de la rescisión por lesión en el ámbito propio del Derecho común. En esta línea, la autora proclama la gran utilidad que esta institución puede proporcionar como instrumento de protección de la parte débil en una relación contractual, al no presentar el carácter destructivo propio de otras modalidades de ineficacia negocial. Quizás por esta razón, la profesora Alberruche defiende, sin vulnerar su carácter tasado y extraordinario, una aplicación analógica de la rescisión por lesión a supuestos como los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad, y en la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de Mejora para la Protección de Consumidores y Usuarios.

Por todo lo anteriormente expuesto, si el lector sigue con detenimiento esta monografía, encontrará que se trata de una obra de madurez, pulcramente escrita por alguien que no sólo demuestra tener una clara visión de los problemas que plantea la rescisión por lesión, sino que también sabe ofrecer soluciones adecuadas a los mismos; esas soluciones son siempre ponderadas, valientes y llenas de buen sentido, como corresponde a alguien que ha tenido una trayectoria académica y personal llena de méritos, que le ha proporcionado una sólida formación y bagaje de conocimientos jurídicos suficientes para arrostrar con garantías de éxito el desafío que aceptó al iniciar esta monografía llena de dificultades. Pero el lector podrá también advertir la agudeza y finura de que, a lo largo de su exposición, hace gala la profesora Alberruche.

El desafío al que me he referido no era otro que rebatir las palabras con las que Mirabelli iniciaba su conocida obra sobre la rescisión del contrato, cuando afirmaba que «Todo lo que se puede decir de la rescisión del contrato se reduce a una triple desanimadora proposición negativa: no se sabe cómo ha nacido, no se sabe lo que ella sea y no se sabe para qué sirve». Tras la detenida lectura de esta monografía, estoy en condiciones de afirmar que la autora ha conseguido su propósito de dar respuesta a cada uno de esos interrogantes. Por ello, considero que, a partir de este momento, la monografía de la profesora Alberruche se convierte en una obra de obligada consulta y referencia para todos los estudiosos del Derecho civil español. Quiero felicitarla por ello.
Madrid, a quince de marzo de 2010Fdo. José Pérez de Vargas Muñoz

Catedrático de Derecho Civil

Universidad Rey Juan Carlos






ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA RESCISIÓN 



I. DERECHO ROMANO

Del análisis de las fuentes del Derecho romano pueden extraerse importantes conclusiones que deben ser tomadas en consideración cuando se pretende analizar la génesis y operatividad de la rescisión por lesión. Hay que destacar, en primer término, que el vocablo «rescisión» es anfibológico, esto es, se utiliza a lo largo de los textos romanos con diferentes sentidos, lo que impide atribuir un significado preciso y técnico a la rescisión. En segundo término, puede afirmarse que existe una falta de delimitación entre la restitutio in integrum y la rescisión, máxime si tenemos en cuenta que el término «rescisión por lesión» fue empleado por primera vez por los postglosadores.

Los juristas romanos no elaboraron una teoría general sobre la ineficacia, ni una terminología y clasificación seguras, por lo que debemos someternos a la rica casuística de las fuentes. A esto se une la dificultad del dualismo jurídico entre el ius civile y el ius honorarium, que seguían en esta materia principios distintos y hasta contrapuestos, lo que dio lugar en ocasiones a que un contrato válido con arreglo al primero no lo fuese para el segundo, y viceversa  (1) . La propia terminología de las fuentes, tan variada como imprecisa a la hora de indicar que un negocio no produce sus efectos, no sirve para orientarse, pues al no tener siempre un significado unívoco no permite encajar el caso enfocado en una u otra categoría  (2) .

En esta línea, los vocablos rescindere y rescissio han sido usados frecuentemente en contextos y con acepciones diversas  (3) . La doctrina tradicionalmente ha asimilado el verbo rescindere al concepto de nulidad, y ello sobre la base de que las leges perfectae conminan siempre a la nulidad de los actos prohibidos  (4) . Pero tal planteamiento cede cuando se demuestra que la nulidad es un concepto extraño al pensamiento jurídico clásico.

Desde el punto de vista de su eficacia, o más concretamente de su utilidad para producir efectos, los juristas romanos  (5)  clasificaron el contrato en utile, aquel que válido o no, producía sus efectos, e inutile cuando el negocio no producía efectos pero estaba en grado de producirlos, de manera que no se podría decir que todos fuesen nulos. Fue en época más tardía cuando los romanos intuyeron la categoría de la nulidad jurídica, pero aplicada a actos que no existían jurídicamente: el acto nullum era el nec ullum, lo que en términos actuales denominamos inexistencia  (6) .

Una vez descartada la nulidad, puesto que estamos ante contratos válidos y aptos para producir efectos sobre el plano teórico, aunque sean impedidos sobre el práctico, y dado que la anulabilidad fue una figura desconocida  (7) , podemos afirmar que cuando los juristas romanos empleaban las expresiones rescindere o rescissio pretendían afirmar que el acto o el contrato era inutile, había quedado inútil, o que era inutilizado por el magistrado o por la ley, incluso solamente respecto a algunos de sus efectos o de sus objetivos, quedando perfectamente válido y eficaz para los demás.

Las clasificaciones actuales se muestran inadecuadas frente a esta situación peculiar que está todavía lejos de la moderna ineficacia, pero las fuentes nos enseñan que, en Roma, a veces una stipulatio o un negocio podía ser válido ab initio y, sin embargo, quedar todos o algunos de sus efectos paralizados por venir expresamente excluidos por una norma. Esta forma de ineficacia presenta algunas señas de identidad con la actual rescisión.

En esta primera etapa todavía la lesión no aparece vinculada a la rescisión. El carácter individualista del Derecho romano clásico no propiciaba la creación de un remedio contra la lesión contractual. Los contratantes tenían entera libertad en la determinación de sus negocios; se consideraba lícito que cada contratante buscara para sí su máximo provecho, y la justicia se basaba en el cumplimiento de la palabra dada.

Pero la aparición de los contratos consensuales en el ius gentium apoyados en la bona fides colaboró en la corrección del individualismo y de la rigidez contractual  (8) . El desequilibrio entre prestaciones recíprocas sólo era tomado en consideración cuando se hubieran infringido las reglas de la buena fe.

Por todo ello no ha de extrañar que en la emptio venditio, que consistía en el cambio de una cosa por una cantidad de dinero, la jurisprudencia clásica optara por dejar la determinación del precio a la libre valoración de las partes. El precio debía ser verum y certum, pero nada se decía sobre que hubiera de ser iustum; de hecho, la expresión iustum pretium aparecerá en el Digesto totalmente fuera de lugar, en relación con supuestos donde resultaba irrelevante el precio al que se vendiera la cosa. Por eso, ninguna referencia encontramos en el título que esta obra justinianea dedica a la rescisión de la venta (D. 18, 5) en lo que se refiere a la lesión en el precio.

Otro obstáculo impeditivo de que el problema de la injusticia contractual pudiera plantearse en las primeras fases del Derecho romano era el formalismo riguroso, que excluía toda acción de la equidad  (9) . En la protección de las relaciones contractuales la acción del magistrado se orientaba exclusivamente a comprobar si se habían cumplido o no los formalismos legales, pero prescindiendo de su contenido, de la intencionalidad de las partes, y de la justicia del acuerdo, es decir, sólo importaba la manifestación externa.

Con la aparición del pretor y la transformación del procedimiento se consiguió dar un paso muy importante en la evolución contractual  (10) . Gracias a su poder moderador, este magistrado fue afirmando la acción de la buena fe y de la equidad frente al strictum ius; y aunque la injusticia contractual no aparecía todavía sancionada autónomamente, puede observarse ya que la lesión acompañada de una iusta causa restituionis —independientemente de la entidad de la desproporción— constituyó el fundamento del instituto pretorio de la restituio inintegrum, que ha sido considerado como el antecedente de las causas de la rescisión contempladas en el Código Civil (art. 1.291 núms.1.º, 2.º y 3.º)  (11) .

Llegados a este punto, podemos afirmar que, si bien cualquier estudio histórico que hiciéramos de la institución de la rescisión nos llevaría a adoptar como punto de partida la conocida Lex Secunda (12) , el análisis histórico de esta figura quedaría incompleto si nos centráramos única y exclusivamente en ella y no fijáramos nuestra atención en otra institución más antigua con la que se enlaza y acaba mezclando hasta llegar prácticamente a confundirse: la restitutio in integrum. Este enlace ha sido puesto de relieve en nuestra doctrina por autores como Castán y De Castro; el primero afirma que «en el tecnicismo del Derecho romano, la restitución por entero tiene una naturaleza muy aproximada a la de las acciones rescisorias... el moderno concepto de la rescisión se ha derivado de la antigua restitutio in integrum»  (13) ; el segundo considera que «el Código Civil, en el capítulo sobre la rescisión, sigue contemplando dos manifestaciones de la acción rescisoria. Una, con los caracteres propios de la acción, que conforme a su origen en la restitutio in integrum supone tornar las cosas al estado que antes tenían. La otra sería la típica acción pauliana por la que una vez rescindido el título del tercero queda abierta al acreedor la posibilidad de obtener satisfacción sobre las cosas fraudulentamente enajenadas (art. 1.111 CC)  (14) ».

La restitutio in integrum ha sido considerada por la mayoría de nuestra doctrina como el antecedente directo de las causas de la rescisión contempladas por nuestro Código Civil  (15) , sin que por ello obviemos una serie de diferencias entre ambas instituciones a las que más adelante nos referiremos.

En un primer momento la restitutio in integrum constituía un remedio de carácter extraordinario, que después pasó a ser ordinario  (16) . El primer carácter lo tuvo en la época del ordo iudiciorum privatum, es decir, cuando el pretor, al no existir unas causas tipificadas, concedía la restitutio in integrum con base en una cognitio. Pero, al instituirse la cognitio extra ordinem, empezó a tener un carácter ordinario, porque esta época se caracterizó precisamente por la cognitio. Hay que destacar que esta institución atravesó vicisitudes diversas en las diferentes etapas del procedimiento romano, que afectaron a las causas de concesión y a la mecánica procesal  (17) .

Los requisitos que debían darse para poder solicitar la restitutio inintegrum eran los siguientes:


	
a) Que el magistrado observara un perjuicio objetivo producido como consecuencia de la aplicación inexorable del ius civile. 

	
b) Que existiera una causa justificativa de la concesión. Algunas causas aparecían tipificadas en el Edicto, pero no podemos hablar de un numerus clausus de éstas, sino que el pretor podía otorgar la restitutio siempre que considerara lesionada la equidad  (18) . 

	
c) No podían existir otros remedios jurídicos, acciones o excepciones para lograr la reparación del perjuicio sufrido. Se trataba de lo que fue denominado ultimum subsidium, un recurso excepcional  (19) . 



Debemos ahora abordar, aunque sea brevemente, la relación que guarda la institución de la rescisión por lesión ultra dimidium con la restitutio in integrum.

La expresión laesio aenormis no es romana, sino medieval; en las fuentes romanas encontramos el término deceptio ultra dimidium, enlazado con la restitutio in integrum.

Ambas instituciones se encaminaban a evitar que perdurara un daño ocasionado por un acto válido según el Derecho estricto, pero diferían en cuanto a la entidad del daño, puesto que mientras que para la rescisión por lesión ultra dimidium se exigía un daño superior a la mitad del valor de la cosa vendida, en la restitutio in integrum, en principio, no había límite cuantitativo alguno, aunque el juez podía denegarla si el daño en cuestión era de mínima importancia; es decir, en la restitutio in integrum se requería un daño o perjuicio no enorme, pero sí apreciable.

En este sentido, pese a que ambas instituciones tienen un fundamento basado en el derecho equitativo, difieren en su formulación legal, a saber, mientras la causa de la restitutio in integrum es de tipo subjetivo (menor edad, miedo, dolo, error, ausencia), la de la rescisión por lesión es de tipo objetivo (desproporción del precio en más de la mitad del justo valor de la cosa).

En el Derecho justinianeo también podemos encontrar muestras de aproximación entre la restitutio in integrum y la rescisión por lesión ultra dimidium; ejemplo de lo que decimos lo constituye el requisito (C. 4, 44, 2) de que la rescisión por lesión había de conseguirse auctoritate intercedente iudicis, si bien no está probada que esta intervención judicial consistiera en una restitutio in integrum. Otra muestra de la proximidad entre ambas figuras lo constituye el plazo de prescripción fijado por Justiniano en cuatro años tanto para la una como para la otra.

No podemos finalizar este análisis sin exponer, siquiera sea brevemente, el porqué y cuándo de la aparición de la lesión ultra dimidium, una vez estudiada su relación con la restitutio in integrum, y su consideración como verdadero antecedente de la actual rescisión por lesión.

Como hemos expuesto ya, el origen de la lesión ultra dimidium se encuentra en un rescripto imperial atribuido a Diocleciano y Maximiano y fechado en el año 285, interpolado en el Código de Justiniano, dentro del título de rescindenda venditione (C. 4, 44, 2). Se le conoce con el nombre de Lex Secunda (20) .

Del texto de este rescripto, de confusa redacción, se pueden extraer cuatro principios:


	
1.º Que es posible rescindir la compraventa de una cosa —en la hipótesis contemplada era un inmueble (fundus) —, cuando el precio pagado por el comprador fuese inferior, en más de la mitad, al valor verdadero de aquélla. 

	
2.º Que la ratio en la que descansa este precepto es de equidad (humanum est) y se aplica sólo a través de una acción judicial (auctoritateiudicis). 

	
3.º Que el comprador tenía la facultad de evitar la rescisión pagando el suplemento de precio (iustum pretium) que faltaba para alcanzar el valor real. 

	
4.º Que solamente era aplicable cuando el precio pagado por el comprador era inferior a la mitad del valor de la cosa vendida. 



Una muestra de la deficiente redacción del texto la encontramos en el hecho de que utiliza primero como objeto de la rescisión una cosa (res) y, posteriormente, en el mismo texto, se aclara que en ese caso se trata de un fundo (fundus). Esto ha planteado el problema de si la norma contenida en el rescripto era de aplicación general a todas las cosas o, por el contrario, solamente se circunscribía a ventas inmobiliarias  (21) .

Junto con el supuesto de la compraventa, que es el caso particular previsto en el rescripto, se han encontrado en otros contratos rasgos que indican que la lesión daría lugar a la rescisión: la datio in solutum (D. 13, 7, 24), la aestimatio dotis (C. 5, 18, 6), la transacción (C. 2, 20, 5), y la partición (C.3, 38, 3), entre otras; en cambio, en otros contratos parece quedar excluida esa posibilidad; tal sería el caso de la permuta, y el de aquellas compraventas donde la lesión no derive del propio contrato, sino de circunstancias sobrevenidas a su conclusión (C. 4, 44, 8).

Por todo ello, puede afirmarse que la rescisión por laesio ultra dimidium alcanzó con Justiniano un cierto grado de generalidad; y, aunque existen sospechas de que no fue más que una declaración formal legislativa de una institución sin aplicación práctica, sus rasgos quedaron ya definidos en espera de un posterior desarrollo.

No cabe duda de la interpolación del rescripto al que venimos aludiendo, aunque siempre ha habido voces en contra  (22) . Si observamos la contradicción entre el contenido de esta norma y el principio clásico de la libre determinación del valor de las prestaciones (hecho que nos hace dudar de que la innovación proceda de la época clásica), entenderemos fácilmente que actualmente este rescripto sea considerado ampliamente interpolado y atribuida su redacción a los compiladores justinianeos.

El primero que suscitó alguna duda, en el siglo XVIII, sobre la paternidad del rescripto fue Thomasius  (23) , al señalar que Triboniano había sido quien había propagado esa falsa equidad de la ley de Diocleciano fijando, cuando menos, el límite legal de la lesión en la mitad del justo precio  (24) .

Los argumentos de Thomasius no fueron tomados en cuenta por la doctrina inmediatamente posterior a él, que no dudaba de la autenticidad del rescripto. Fue Grandenwitz  (25)  quien, a finales del siglo XIX, utilizó argumentos decisivos sobre la interpolación de la Lex Secunda. A él le siguieron otros, como Dekker y Solazzi  (26) , quienes afirmaron en sus obras que los compiladores bizantinos redactaron el texto de la Constitución atribuyéndoselo a Diocleciano y Maximiano.

Mayor interés tiene indagar qué factores determinaron la aparición de la Lex Secunda tal como nos ha llegado, es decir, los motivos que movieron a Justiniano a establecer la rescisión por lesión en más de la mitad, apartándose así de los principios que regían el precio en la compraventa clásica, puesto que las razones equitativas  (27)  que se deducen de ella no son suficientes para justificar una tan importante ruptura de las reglas clásicas.

Dos han sido las corrientes doctrinales al respecto. La primera  (28) , basada en razones de orden socioeconómico, justifica la aparición de esta norma en una medida de política legislativa intervencionista, que pretendía poner coto a los abusos de las personas que se aprovechaban de la crisis económica por la que atravesaba el Bajo Imperio  (29)  (con sus dramáticos efectos correlativos, como la devaluación de la moneda, los desequilibrios económicos y la ruptura de la justicia conmutativa de los intercambios, que obligaban a los pequeños propietarios a vender sus tierras a especuladores y terratenientes a un precio muy inferior al real).

La segunda corriente  (30)  buscaba la génesis de la norma en principios éticos, como las ideas de Platón y Aristóteles, la filosofía estoica, y, sobre todo, en la influencia ejercida por el cristianismo sobre el Derecho romano; así, por ejemplo, Dekkers consideraba que «la Lex Secunda forma parte de un vasto movimiento de pensamiento promovido por los Padres de la Iglesia para la introducción de la equidad moral en la contratación y el comercio»  (31) .

Podríamos optar por una u otra tesis, pero probablemente lo más correcto sea fundirlas y hablar de concausas, puesto que si la doctrina cristiana pudo difundirse tan rápidamente en el Imperio fue porque encontró una sociedad llena de desequilibrios, abusos e iniquidades.

II. LA RESCISIÓN EN LA EDAD MEDIA

Al desaparecer el orden jurídico romano, el rastro de la Lex Secunda se desvaneció, por lo que puede hablarse de escasas pruebas de continuidad en las leyes del ius commune. Pero en Oriente continuó su aplicación, como confirma la traducción griega de las Basílicas (Bas. 19, 10, 66)  (32) , donde aparecía con terminología más clara y generalizada, aplicada a la venta de toda clase de bienes, al traducir ambas palabras (res y fundus) por la palabra griega pragma, que significa «cosa».

La rescisión por lesión no tuvo aplicación durante la Alta Edad Media en el Imperio romano de Occidente, por ser contraria esta solución a la que recogían el Código Teodosiano, el Breviario de Alarico y otras leyes bárbaras, como el Código de Eurico. En las leyes germánicas, que los invasores introdujeron en las antiguas provincias romanas, preponderaba el principio de la estabilidad de las ventas, y aunque se sancionaba el fraude, se rechazaba toda acción fundada en la falta de correspondencia entre valor de la cosa y el precio, dirigida a dejarlas sin efecto  (33) .

Hay dos textos que parecen indicar que, al menos en Italia, la norma justinianea sí encontró aplicación. Nos referimos a la Summa Perusina, de finales del siglo VIII, que contenía una nota sumaria de la Lex Secunda; y a una notitia contenida en un capitular, atribuida a Carlomagno, que hablaba de iusto pretio, sin establecer límites. Pero en ninguno de los dos casos podemos hablar de pruebas de continuidad  (34) , ya que las características propias de la sociedad de la Alta Edad Media impedían que la rescisión tuviera aplicación, tanto porque el tráfico de bienes inmuebles se encontraba sumamente restringido, como porque la exigencia de una decisión judicial para su concesión, según el régimen romano, se enfrentaba con la desarticulación de la organización judicial de la época.

Hemos de esperar hasta la primera década del siglo XII para encontrar en Francia, en un sumario del Derecho de Justiniano, el Brachylogus, una afirmación clara y general sobre rescisión a causa de lesión, que anticipa ya el cambio que se producirá posteriormente con la labor de los glosadores y canonistas.

Corresponde sin duda a la Glosa y a los postglosadores el mérito de haber convertido una respuesta del emperador como solución a un caso concreto (C. 4, 44, 2) en una institución de alcance general y enorme difusión.

Todo comenzó cuando los glosadores de la Escuela de Bolonia descubrieron el Corpus Iuris Civilis e iniciaron la obra de reelaboración del Derecho romano, en la que no pasó desapercibida la Lex Secunda. Buscaron un nombre para el remedio al que se refería la Lex Secunda y se habló de laesio aenormis o laesio ultradimidium, según los comentaristas.

Desenterrados los textos básicos de la deceptio ultra dimidium, los glosadores la hicieron objeto de un cuidadoso y detallado estudio, en el cual abordaron todos los aspectos que planteaba esta institución: la esencia o naturaleza del remedio, la naturaleza de la acción que de él derivaba, la necesidad lógica de ampliar su campo de aplicación, y la admisibilidad y valor de las renuncias al derecho de pedir la rescisión.

Haremos un breve análisis de cada una de estas cuestiones a fin de poder calibrar la extraordinaria extensión que en esta época tuvo la rescisión ultradimidium.

En cuanto a la naturaleza o esencia de la rescisión por lesión, los glosadores se debatían entre los dos polos que se habían ya planteado en el Derecho justinianeo: la orientación sujetiva, enlazada con el régimen de la antigua restitutio in integrum, y el criterio objetivo de simple desproporción matemática del valor.

Ante esta situación, la solución adoptada por los glosadores fue la de crear una figura que reuniera en una sola fórmula los tres elementos posibles: el vicio del consentimiento del damnificado, la actitud inmoral del aventajado, y el criterio cuantitativo de la desproporción, construyendo así el dolus re ipsa  (35) .

Con la fórmula dolus re ipsa la lesión se equiparaba al dolo, a efectos procesales; pero como quiera que en los casos ordinarios de lesión no podía probarse la maquinación insidiosa de la parte beneficiada, que nos hubiera permitido incluir, sin más, el supuesto en los dominios del dolo, acudían a presumir éste en base a la circunstancia de la tremenda desproporción existente entre el valor de las dos prestaciones (el actor incurría en dolo al pedir algo injusto, porque se obligaba al demandado a entregar más de aquello a lo que quiso obligarse). El fundamento legal de esta construcción lo encontramos en un texto de Ulpiano (D. 45, 1, 36), conocido más generalmente como ley si quis cum aliter.

Por lo que se refiere a la naturaleza de la acción derivada de la laesio o deceptio ultra dimidium, la citada ley si quis cum aliter permitía al vendedor que no había entregado la cosa vendida paralizar la actio empti del comprador, oponiéndole la excepción de dolo. Pero no le permitía tomar la iniciativa y atacar al comprador. Se les hacía, pues, preciso a los glosadores hallar una acción que respondiera a las necesidades; y fue mediante una particular interpretación de la Lex Secunda, que hablaba de auctoritate intercedente iudicis, como determinaron que la rescisión se llevara a cabo officium iudicis (36) , a través de los amplios poderes discrecionales del juez, solución que será identificada con la restitutioin integrum. Este modo de proceder fue motivo de discusión, porque algunos autores no aceptaban someter la rescisión al breve plazo de prescripción de las restitutiones —cuatro años desde la celebración del contrato—, y se inclinaban por sancionar la laesio enormis con una acción ex emptore o ex contractu, que no prescribe hasta transcurridos treinta años  (37) .

Nos encontramos, por tanto, ante la paradoja de que la actio venditi, construida para reclamar el cumplimiento de un contrato, se utilizó para rescindirlo, y se olvidó que éste era un remedio extraordinario. Autores como Acursio y Odofredo, argumentaron que, al ser las compraventas contratos de buena fe, podía pedirse la rescisión mediante una acción ex contractu, sin necesidad de una concreta estipulación. Insistían, no obstante, en que el juez conservaba sus amplias facultades de apreciación, con lo cual la acción mantenía su carácter especial.

Como consecuencia de esta compleja elaboración teórica, surgió la correspondiente extensión del ámbito de aplicación del remedio en varios sentidos:


	
1. Mientras la solución romana originaria contemplaba al vendedor como único legitimado para instar la rescisión, los glosadores y comentaristas extendieron la legitimación también al comprador. El fundamento de esta extensión lo encontramos en que de forma unánime se consideró que el comprador merecía la misma protección que el vendedor, por lo que por razones de equidad habría de concedérsele idéntica legitimación, si bien la simetría se resentirá con la discusión sobre el modo de computar la lesión del comprador. Esta discusión consistió fundamentalmente en determinar si el cómputo de la lesión, cuando ésta afectaba al comprador, debía ser geométrico (ultra duplum) o bien aritmético. Es decir, si el comprador podía ejercitar la acción cuando había pagado más del doble del precio justo (ultra duplum) o bien cuando había abonado una suma que excedía en más de una mitad al precio justo (cómputo aritmético)  (38) . 

	
2. La Lex Secunda otorgaba el remedio a los supuestos de venta de un bien inmueble, mientras que la labor de la Glosa y de los comentaristas se encaminó hacia la extensión de la solución justinianea también para los bienes muebles. Las razones que justificaron la mencionada extensión se encontraban no sólo en la escasa circulación de los bienes inmuebles en aquella época, sino también en el floreciente crecimiento de la actividad comercial y mercantil  (39) . 

	
3. Se inició el proceso de extensión de la rescisión a otros contratos, de forma que ya no sólo sería contemplada la compraventa, sino también otros contratos: en un primer momento, los bonae fides; y, después, los stricti iuris (40) . Algunos extremistas llegaron hasta lo inverosímil, pretendiendo aplicar el remedio de la rescisión a las transacciones y a las donaciones. En la transacción trataron de construir una ecuación entre el valor de la posibilidad de litis victoriosa que tiene la pretensión de una parte, y el valor de cuanto recibe con la transacción  (41) . En relación con la donación, argumentaron que, si bien el donante tiene derecho a donar, puede considerarse lesionado cuando, sin saberlo él, la importancia de la donación supera su animus donandi (42) . 



Finalmente, la práctica jurídica planteó la cuestión de si las renuncias al derecho de solicitar la rescisión debían ser o no admisibles y en qué medida  (43) . Estas renuncias adoptaban generalmente una de estas tres formas: renuncia simple, donación de la plusvalía y el juramento. En esta última, muy acorde con las circunstancias de la época, se distinguía entre si el juramento había sido prestado por un menor de edad (en cuyo caso no le vinculaba y podía, no obstante, pedir la rescisión), o que lo realizara un mayor de edad (el cual perdía la facultad de rescindir por el precio injusto, si había jurado previamente no impugnar la compraventa). Algunos glosadores afinaban más y distinguían, tratándose de mayores de edad, según que el donante de la plusvalía, o el que prestaba juramento, conocieran o no, al tiempo de realizar estos actos, el verdadero valor de la cosa, y, por tanto, el importe de lo que decidían donar o se comprometían a no rescindir. Con ello la doctrina de la rescisión por lesión experimenta un nuevo giro hacia su fundamentación subjetiva, en contraste con la anterior orientación que había venido predominando, con base en la idea del dolus re ipsa.

Los canonistas conocían y compartían los estudios de los glosadores; de ahí que también el Derecho canónico diera entrada a la institución rescisoria y que los Tribunales eclesiásticos aplicaran sus normas. Dos Decretales de Gregorio IX así lo confirman; la primera, conocida como Cum dilecti, recogía una comunicación de Alejandro III al obispo de Arras, fechada en 1170; la segunda, consistente en una carta de Inocencio III al obispo de Orvieto, de 1207  (44) .

Ambas Decretales demuestran la recepción de la rescisión por el Derecho canónico y cómo la curia papal lo imponía, siguiendo prácticamente todos los principios romanos de la Lex Secunda, si bien omitían la referencia a la auctoritas iudicis. Por su parte, los canonistas, al igual que los glosadores y comentaristas, aceptaron la extensión objetiva y subjetiva de la institución (admitieron la operatividad de la rescisión en contratos diversos a la compraventa y extendieron el remedio rescisorio a favor del comprador), a la vez que mantuvieron como fundamento de la rescisión el denominado dolus re ipsa.

Es importante, a su vez, destacar que los canonistas, y sobre todo los teólogos, basándose por un lado en la idea del justo precio (transmitida por los Padres de la Iglesia) y, por otro, en la aplicación a los contratos de la noción de justicia conmutativa (que recogieron de Aristóteles), llegaron a afirmar que la equidad imponía la igualdad en el contrato.

Acerca del precio justo, considerado como el eje de la economía medieval, hemos de hacer hincapié en dos aspectos: el primero, referente al hecho de que los canonistas, a diferencia de los decretistas, admitieron la realidad del incipiente ius mercatorum, lo que les llevó a admitir una cierta dosis de ganancia o beneficio en las operaciones económicas; y el segundo, relativo a los parámetros que debían utilizarse para la determinación del precio justo, donde los canonistas rechazaron que éste fuera el precio de afección, al igual que lo habían establecido los glosadores  (45) ; defendieron la idea de que este precio es el usual o habitual en cada lugar, lo que se denominó communis aestimatio, es decir, la noción de precio justo devenía diversa, según el lugar y las circunstancias de cada caso.

Algunos apuntes sobre la situación socioeconómica de la Alta Edad Media nos pueden ayudar a entender esta nueva actitud respecto a la fijación del precio. Pese a la situación calamitosa de la época, marcada por las pestes, malas cosechas, crisis económica y concentración de los bienes en pocas manos, a finales del siglo XII (y sobre todo en el XIII) se produjo una fuerte reactivación de la actividad económica, se formaron empresas a base de capital, surgieron las ferias y mercados donde vender la producción, se intensificaron los intercambios; en definitiva, se puede hablar de una época con una gran fecundidad de las actividades mercantiles, lo que llevó a los canonistas a revisar su actitud  (46)  y a aceptar la existencia del lucro o ganancia como medio de salvar un comercio que no podía desenvolverse sin dejar utilidad a quien lo ejercía.

Es así como se suscitan problemas como la justificación del comercio, las condiciones en que puede ejercerse, cuándo un comprador o un vendedor puede sacar provecho de la otra parte; todas estas cuestiones convergen en una: establecer cuándo un contrato es justo.

Pero la doctrina del justo precio lleva inherente la dificultad de su determinación. Fueron los teólogos quienes ya en el siglo XIII vieron las obvias implicaciones existentes entre compraventa y justo precio e intentaron sintetizar las diversas doctrinas en una exigencia universal de iustitia, idea que constituye su gran aportación, junto a la maduración del principio de buena fe.

La traducción latina de la «Ética a Nicómaco» de Aristóteles, a mediados del siglo XIII, constituyó un elemento decisivo en la determinación del iustum premium. Dicha obra y, en concreto, su libro V, fue utilizado por San Alberto Magno —y especialmente por SantoTomás de Aquino— en la cristalización de la idea de justicia aplicada a la contratación  (47) .

Santo Tomás de Aquino proporcionó al justo precio una base de fijación objetiva, afirmando que, como regla general, coincidía con el valor que las cosas tenían en la estimación común. No obstante, admitía que el precio de las cosas no estaba determinado siempre con exactitud matemática, sino que se establecía a modo de aproximación, por lo que entonces un aumento o una disminución de él no muy considerables no parecían quebrantar la igualdad y la justicia.

Esta idea se conjugaba muy bien con las necesidades del tráfico, que exigían que los contratos no pudieran rescindirse por una leve desproporción entre las prestaciones; con tal fin se emplearon los conceptos del summumiustum premium, más allá del cual el vendedor no debía realizar la venta, y del infimun iustum premium, más allá del cual el adquirente no debería comprar; pero como estos límites eran poco amplios y flexibles, su operatividad debía quedar limitada más bien al fuero de la conciencia, mientras que, en el fuero externo, resultaba más adecuado el principio clásico de rescisión por lesión en más de la mitad.

A él añadieron los canonistas el concepto de la «lesión enormísima» que, en su más exacta formulación, consistía en la lesión que sobrepasaba los dos tercios de valor de la cosa, la cual producía la inexistencia del contrato. En cierto modo, esta noción puede considerarse antecedente de lo que en la doctrina y en la jurisprudencia se denominaba precio irrisorio.

Santo Tomás de Aquino fundamentaba la doctrina del justo precio en la justicia conmutativa, que, adaptada a los contratos, suponía hacer igualdad y equidad en ellos, ajustando las prestaciones diferentes que constituían su objeto  (48) .

En este sentido, no podemos olvidar que la doctrina tomista fue una doctrina fundamentalmente ética, que se limitaba a afirmar la exigencia del justo precio según los dictados de la ley divina y a configurar su sanción en términos de pecado. Si la teoría del justo precio, que ponía al comerciante y al contratante frente a su propia conciencia, sin invocar la intervención del juez o del legislador, tendía a conseguir una cierta igualdad entre los valores de las prestaciones intercambiadas, cabe advertir que quedaría fuera de la lógica de la rescisión por lesión, por ser ésta una noción estrictamente jurídica que presupone libertad en la determinación de las prestaciones, y persigue únicamente las lesiones ultradimidium. A pesar de ello, esta teoría sirvió también para dar una fuerte cobertura doctrinal y un gran impulso generalizado a la prohibición de la usura y a la rescisión por lesión.

La doctrina de los canonistas fue la primera en iniciar el camino para asentar la idea de justicia de los intercambios en el concepto de onerosidad, a la vez que sirvió para proporcionar una saludable cobertura ética al remedio rescisorio y teñirle de subjetividad. En toda lesión —se dirá— hay un acto inmoral, y no sólo es necesario remediar el resultado, sino también reprimir a quien lo ha provocado; de este modo, se traslada de nuevo el fundamento del remedio rescisorio desde el requisito objetivo de la lesión a la actitud del contratante que se aprovecha de otro.

En cuanto a la doctrina Escolástica española, hemos de señalar, aunque sea someramente, que fueron numerosos los autores que, bajo la llamada «Escuela de Salamanca», condensaron en sus obras tanto una justificación teórica de la doctrina del justo precio como una casuística que le dotara de razón práctica, superando las ambigüedades y poniendo mayor rigor a la enseñanza tomista. Entre estos eclesiásticos españoles apasionados por la justicia, que analizaron con gran detalle la equidad contractual y el problema de la lesión, hemos de citar a Francisco de Vitoria, Domingo de Soto y Luis de Molina  (49) , que fueron grandes conocedores de la naturaleza contractual y que utilizaron la noción de contrato oneroso, caracterizado en función de la existencia de correlatividad o intercambio económico entre las partes  (50) .

III. EL DERECHO HISTÓRICO CASTELLANO

1. La posición del Fuero Juzgo y del Fuero Real ante la lesión

Prueba de que las leyes castellanas recogían la figura de la rescisión por lesión lo constituye el hecho de que los juristas escolásticos las citaban como apoyo de sus argumentaciones. Pero, al analizar la evolución histórica de dichas leyes, podemos observar que la posición de las mismas hacia esta institución no fue siempre igual, sino que se recorrió un camino que va desde el rechazo de la lesión en el Fuero Juzgo a su consagración en el Fuero Real.

El rechazo del Fuero Juzgo —recopilación de leyes romanas y visigóticas de mediados del siglo VII— hacia esta institución no debe extrañarnos  (51) , no porque como señalaba García Goyena  (52)  «los primeros Códigos de todos los pueblos se acercan más a la recta y sencilla razón», sino porque, cuando fue redactado, el Codex de Justiniano no era conocido en Occidente y, por tanto, tampoco la Lex Secunda. Otro motivo de rechazo lo encontramos al analizar el antecedente romano más inmediato del Fuero Juzgo, esto es, el Código Teodosiano, que ya vimos rechazaba toda reclamación en las ventas por causa de lesión en el precio, de manera que los autores del Fuero Juzgo no hicieron más que seguir los principios del Derecho romano que conocían  (53) .

En nuestra legislación, la rescisión por lesión apareció por primera vez en el Fuero Real, a mediados del siglo XIII (Libro III, título X, ley V  (54) ). Posteriormente fue recogida por Las Partidas y por el Ordenamiento de Alcalá, que la configuró como un supuesto de restituto in integrum, que establecía, por tanto, el plazo de rescisión en cuatro años.

La posición del Fuero Real hacia esta figura fue muy similar a la adoptada por el Derecho justinianeo, es decir, a favor del vendedor que sufría una lesión superior a la mitad del valor de la cosa, si bien no se limitaba a los bienes inmuebles, puesto que habla de «cosa». Igualmente mantuvo la opción del comprador de abonar el precio justo para poder mantener la cosa o, en caso contrario y de forma subsidiaria, deshacer la venta.

Entre las Leyes del Estilo, la ley 220 complementa la anterior regulación excluyendo del remedio las ventas realizadas «en almonedas», en las cuales «tanto vale la cosa quanto puede ser vendida»  (55) .

2. La doctrina de la restitutio in integrum en Las Partidas

La doctrina de Las Partidas sobre la rescisión por lesión está esencialmente recogida en la ley 56, Título V, Partida 5.ª  (56) . Los preceptos que comprendían dicha Partida pueden sistematizarse como sigue:


	
1. Al igual que en el Derecho justinianeo, se admitía la rescisión de la venta hecha por menos de la mitad «del derecho precio que podría valer en la sazon que la fizieron». Nuestra Partida 5.ª superaba, por tanto, la fórmula justinianea puesto que además de conceder este derecho al vendedor, se reconocía al comprador una facultad paralela. 

	
2. Del mismo modo que ya había hecho el Fuero Real, Las Partidas extendieron el ámbito objetivo de aplicación del remedio a las cosas muebles, al no hablar para nada de la naturaleza inmueble de la cosa. 

	
3. Además, reconoció al comprador un derecho paralelo de rescisión, siempre que pudiese probar que dio la cosa por su valor y más de la mitad del mismo  (57) . 

	
4. Para evitar la rescisión, se permitió al vendedor (o en su caso, al comprador) la posibilidad de devolver el exceso de lo percibido como justo precio, pagando el suplemento, hasta alcanzar aquél. Esta doble posibilidad —corregir el precio hasta hacerlo justo, o rescindir el contrato— debemos entenderla como una obligación facultativa, no alternativa, y, por ello, si la cosa perecía o sufría deterioro, no habría lugar a la rescisión  (58) . 

	
5. Admitió que la facultad de rescindir pudiera excluirse por juramento, siempre que el que lo prestara fuera mayor de catorce años, pero nunca si era menor de esta edad  (59) . 

	
6. Cabe afirmar también que aunque es cierto que Las Partidas establecieron algunas reglas de carácter procesal (la lesión debe ser probada por quien la alega; debe determinarse conforme al valor que tenía la cosa al tiempo de la celebración del contrato), no lo es menos que, al igual que ocurría con el Derecho justinianeo, dejaron en la incertidumbre tanto el cauce procesal oportuno que se habría de seguir para obtener la rescisión (si sería una restitutio in integrum, una condictio, o las actiones empti et venditi), como el plazo de prescripción, que tampoco aparecía expresamente fijado  (60) . 



El carácter equívoco de los términos utilizados por Las Partidas impidió dar un concepto de rescisión en sentido técnico, diferenciado de otras categorías de ineficacia  (61) . También se produjo una situación de incertidumbre sobre el fundamento que tenía el remedio rescisorio porque algunos datos (como la ley 56 y la ley 57, que trataban del miedo, la violencia y el dolo) configuraban la lesión como otro vicio de la voluntad más. Sin embargo, otros datos desmentían esa hipótesis (la ley 62) y afirmaban que sólo podría impugnarse una compraventa si se había celebrado por menos de la mitad del justo precio, o mediando dolo.

En definitiva, si las situaciones subjetivas —como la situación de necesidad, error sobre el valor— son irrelevantes (aunque hubieran provocado un daño), y si solamente tiene transcendencia impugnatoria la lesión superior a la mitad del precio justo, podemos deducir que en Las Partidas la lesión tenía ya un claro fundamento objetivo. Únicamente se daba relevancia al desequilibrio grave entre el valor de las prestaciones contractuales, con independencia de cualquier otra consideración subjetiva.

3. La rescisión por lesión en otras leyes castellanas posteriores

En 1348, el Ordenamiento de Alcalá  (62)  regulaba, en la única ley de dicho título, «Como se puede desfaçer la vendida o la compra, quando el vendedor se dice engannado en el prescio». Este Ordenamiento, después de reiterar el concepto de la rescisión por engaño en más de la mitad, establecido en Las Partidas, introdujo algunos añadidos que perfeccionaron la institución: se extendió el remedio a las rentas, cambios y otros contratos semejantes; apartándose de lo dispuesto en la ley 220 del estilo, admitió la rescisión por lesión de las ventas hechas en almonedas; también fijó el plazo de la rescisión por lesión en cuatro años, que ya vimos es el mismo de la restitutio in integrum.

Por su parte, las Ordenanzas Reales de Castilla u Ordenamiento de Montalvo  (63)  regularon la rescisión por lesión en términos idénticos a los establecidos hasta ese momento, bajo los términos «engaño en más de la meitad del justo precio», concretamente en el Libro V, título VII, ley V.

No podemos olvidar en esta enumeración las Leyes de Toro puesto que, si bien es cierto que no continenen referencia a la lesión ultra dimidium en sí misma considerada, sí participaron en gran medida en su configuración histórica, dada la importante aplicación que la rescisión había encontrado en los censos consignativos con pacto comisorio.

En aquella época la usura estaba prohibida de ahí que se crearan medios simulados para alcanzar la finalidad económica del préstamo no gratuito; uno de esos medios fue el censo consignativo, que llegaría a equipararse con el préstamo oneroso simulado  (64) .

Los problemas planteados por la rescisión fueron analizados con detalle por los autores del momento. Merecen ser destacados Antonio Gómez y Juan de Ayllón Laynez, entre otros  (65) .

La postura de estos autores puede resumirse en los siguientes puntos:


	
1. Análisis de lo motivos por los que podía rescindirse una compraventa: por mutuo disenso de las partes (contrario consenso partium); por intervenir dolo de alguna de las partes (en este supuesto distingue según que el dolo sea causante, en cuyo caso el contrato es nulo; o incidental, que permite la rescisión basándose en la cita de los doctores y glosadores ordinarios); y por lesión ultra dimidium, que se producía cuando alguien vendía a otro una cosa y el comprador o el vendedor era engañado más allá de la mitad del justo precio. En este caso el perjudicado podía pedir que se rescindiera el contrato, o que se pagara el suplemento del justo precio. 

	
2. Afirmaban que en la rescisión por lesión no debía hacerse la restitución de la cosa con sus frutos; y ello por diversas razones: porque se poseía la cosa con título y buena fe; porque no podía decirse que el poseedor estaba en mora; porque si uno de los contratantes tenía la cosa, el otro tenía el precio; y, por último, porque si en el contrato de compraventa se ponía el pacto de retroventa, no se debían los frutos sino a partir de la mora. 

	
3. En cuanto a si procedía o no la rescisión cuando hubiera mediado juramento, distinguían según lo hubiera realizado un mayor o un menor. En este último caso no procedía, porque se aplicaba el derecho propio de la menor edad en materia de juramento. Añadían que la rescisión se podría utilizar cuando se hubiere donado el exceso del precio, lo cual suponía la renuncia a la rescisión y se admitiría como cláusula de estilo. 

	
4. Insistían en el carácter personal de la acción: si el comprador había enajenado la cosa, el vendedor deceptus podía ejercitarla contra su comprador, pero no contra los nuevos poseedores de la cosa. A su vez, si la cosa perecía por caso fortuito, no podía ejercitarse el remedio rescisorio y la acción quedaba extinguida. 



En 1805, la Novísima Recopilación (Libro X, título I, leyes 2, 3 y 4), reiteró la regulación de la rescisión por lesión en la forma en que venía haciéndose en los cuerpos legales ya estudiados, sobre todo el Ordenamiento de Alcalá, si bien introdujo dos ligeras innovaciones; la primera, de carácter formal, pero de gran importancia cualitativa: la institución apareció recogida en el título I, bajo la rúbrica «De los contratos y obligaciones en general», y no en el título dedicado a la compraventa, como había sucedido hasta entonces, lo que nos lleva a considerar que la impugnación por lesión tuvo el carácter de remedio general de los contratos. La segunda se produjo como consecuencia del intento de precisar, a la baja, el ámbito de aplicación de la rescisión: en el último párrafo de la ley 2 se excluía la rescisión en las ventas forzosas hechas con tasación, y en la ley 4, donde también se excluía que los oficiales en los contratos de obras de su arte pudieran alegar engaño en más de la mitad del justo precio.

En 1737, aparecieron en el ámbito mercantil las Ordenanzas del Consulado de Bilbao, que pusieron de manifiesto cómo el Derecho mercantil tuvo una actitud muy diferente a la que estamos viendo en relación a la rescisión. El origen de esta obra se debe a la práctica comercial. En su Capítulo IX («De las contratas de comercio»), dedicado principalmente al contrato de compraventa, no encontramos ninguna referencia a la lesión o a la justicia en el precio  (66) .

Al consagrarse el clásico principio pacta sunt servanda, quedaba rechazada tácitamente cualquier posibilidad de rescisión —que es una actuación unilateral de una parte, tendente a disolver el contrato en los términos en que se efectuó—, lo cual resultaba lógico, si tenemos en cuenta que nos hallamos ante una obra normativa de raíz más práctica que teórica, y más consuetudinaria que doctrinal  (67) .

Esta completa y detallada regulación de la rescisión por lesión y la restitutio in integrum ha sido ampliada y comentada por nuestra doctrina. Nuestros autores han desmenuzado y apreciado todas o casi todas las facetas de la institución, de forma que pocos aspectos suyos habrán quedado sin analizar; así, se ha planteado la distinción entre lesión enorme y enormísima, los casos en que tenía lugar, y las causas que determinaron su irrelevancia. Siguiendo las directrices del Ordenamiento de Alcalá, han extendido el remedio de la rescisión por lesión ultra dimidium a todos los contratos, incluso al arrendamiento después de finalizado el arriendo; pero se procedió a excluir de su ámbito los contratos aleatorios. Por influencia del Derecho común llegaron a preguntarse incluso si las donaciones se revocarían por causa de lesión enormísima; también tuvieron en cuenta el problema de si sería aplicable la rescisión por lesión cuando ésta se produjera después del momento de la celebración del contrato.

Esta relación de temas tratados constituye sólo un muestrario de la sugestiva y rica problemática de la doctrina jurídica sobre la rescisión por lesión en esta época, pero en ningún caso pretende ser exhaustiva, aunque sí revela el rigor con que nuestros juristas han estudiado esta institución. Fácilmente se comprende que la exposición completa y detenida de esta literatura jurídica excede, con mucho, de la finalidad y límites de la exposición que aquí realizamos, la cual sólo pretende sentar las bases y líneas directrices de la evolución del instituto, de modo que permitan la mejor comprensión de su régimen en el Derecho vigente.

II. LA RESCISIÓN EN LA EDAD MODERNA

1. La divulgación de la obra escolástica en el siglo XVI

Una serie de tratadistas en materia de contratos llevaron a cabo en el siglo XVI una labor vulgarizadora de la doctrina escolástica, siguiendo sobre todo a Santo Tomás de Aquino, con idénticas preocupaciones morales, y haciendo hincapié en el choque existente entre la rígida moral y el afán de lucro. En líneas generales la divulgación que llevaron a cabo estos tratadistas puede resumirse en los siguientes puntos  (68) :


	
1. Se mantuvieron las premisas iniciales, como fundamentar la doctrina del justo precio en la justicia conmutativa, que, adaptada a los contratos, suponía hacer igualdad y equidad en ellos, mediante un ajuste en las prestaciones objeto de los mismos. 

	
2. Se reafirmó el papel de la «estimación común» en la determinación del justo precio. Se consideraba como tal aquel que comúnmente corría en el lugar y tiempo del contrato. 

	
3. Permaneció explícita la referencia a la opción entre conservar el contrato o rescindirlo. 

	
4. Se consolidó el alcance del remedio rescisorio, al considerarlo aplicable en general para todos los contratos onerosos  (69) . 

	
5. Se distinguía entre «engaño en más de la mitad» y dolo, ya que el engaño se consideraba desde el punto de vista real, es decir, que estuviera en la cosa objeto del contrato, y no personal (esto es error en la persona de los contrayentes), porque si lo hubiera en la persona «haría vicioso el contrato». Se asimilaba este «engaño real» a la clásica deceptio. 

	
6. Se intentó explicar la lesión en función de que existiera o no animus donandi, pues —en términos de Tomás de Mercado— «si, sabiendo uno lo que realmente vale la mercadería, quiere libremente dar el doble por ella... ni puede pedir, pues lo quiso dar, ni el otro, si sabe que de su voluntad se lo dio, está necesitado a restituir»  (70) . 

	
7. Se estableció la presunción de que en toda diferencia de valor había lesión injusta, y la carga de la prueba recaía sobre el que alegaba ánimo liberal. 



2. El mos gallicus y el Iusnaturalismo racionalista de los siglos XVI y XVII

Frente a los comentaristas de los siglos XIII a XV, que consideraban el Derecho justinianeo como Derecho vigente y aplicable (aunque desde una óptica crítica, como hemos visto  (71) ) los humanistas, representantes del mos gallicus, enfocaban el estudio del Derecho de forma diversa a los postulados manejados por los postglosadores. En este sentido, suele ser habitual hallar en las obras de los humanistas el reproche a los comentaristas acerca de su falta de conocimientos filológicos y de su alejamiento de las fuentes del conocimiento, al estudiar, más que éstas, los comentarios que al respecto llevaban a cabo los doctores para examinar el Derecho romano como sistema histórico, y no como Derecho aplicable  (72) . Podemos, a grandes rasgos, diferenciar dos corrientes diversas en el Humanismo jurídico, en cuanto fenómeno precedente del Racionalismo: la teórica y la práctica  (73) .

Respecto a la rescisión por lesión ultradimidium, si bien los humanistas estudiaban la lesión directamente en las fuentes, la gran mayoría de ellos, quizá por incardinarse en la aludida vertiente práctica, predicaban un alcance objetivo de esta figura, que iba mucho más allá del contrato de compraventa; de ahí que extendieran el beneficio rescisorio en pos del adquirente, mantuvieran el ya citado fundamento del dolus re ipsa y concibieran la institución como una manifestación de la justicia en el intercambio contractual. Frente a esta concepción, que, pese a las notables diferencias que permitían deslindar este movimiento del mos italicus, mantuvo una cierta continuidad respecto de la solución que se brinda a la lesión, existía una importante nota discordante en Cujacio, quien limitaba el ámbito objetivo de la lesión a los bienes inmuebles, y concedía sólo la rescisión a favor del vendedor  (74) .

A partir del siglo XVII, con la introducción y desarrollo del Iusnaturalismo racionalista, se trató de averiguar, por medio del raciocinio, qué leyes naturales debían disciplinar la realidad social  (75) . En un primer momento, el movimiento iusnaturalista deslindó claramente los contratos onerosos de los gratuitos, con fundamento en la función económica que desempeñaban. Los primeros tendían a la realización de un intercambio entre dos prestaciones, mientras que en los gratuitos se realizaba una prestación, sin recibir nada a cambio. Además, se añadía a la estructura y función del contrato oneroso el requisito de la aequalitas, entendida como exigencia de equivalencia entre prestaciones, por lo que la rescisión por lesión se empleaba para eliminar aquella falta de equivalencia que superaba el límite de la mitad  (76) .

Sin embargo, la existencia de otro postulado en las tesis iusnaturalistas, como era la enorme importancia que atribuían a la voluntad y al consenso, chocaba con la exigencia de equivalencia entre prestaciones, máxime cuando las partes habían alcanzado, precisamente en virtud de ese consentimiento, un precio contractual que difería, en más de la mitad, del justo precio. Por consiguiente, el abandono de la teoría del justo precio supuso la mutación de la onerosidad material en formal, esto es, ya no se precisaba que las prestaciones fueran proporcionales económicamente, sino que bastaba con la correlación entre las mismas, lo que se adecuaba sobremanera a los postulados económicos que se adoptarán como fundamento del nuevo Estado liberal.

Paralelamente, la otra gran innovación del Iusnaturalismo fue asentar la fuerza obligatoria del contrato en el consentimiento, unida al principio pacta sunt servanda, es decir, todos debían respetar inviolablemente su palabra, aquello a lo cual se habían obligado por alguna promesa o convención, regla que, por formar parte también del Derecho natural, se contradecía con la aequalitas.

Concretamente, fue Thomasius el que sometió a una crítica frontal la justificación y la existencia misma del remedio de la lesión en un detenido estudio que acusa, ya desde su título, de equidad imaginaria (cerebrina) el contenido de la Lex Secunda (77) .

Se cierra así la edad del ius commune con el texto justinianeo sometido a juicio, envuelto en una agonía alimentada por la polémica, que culminará con la Codificación.

3. La situación de la institución en la precodificación

La introducción del pensamiento racionalista a través de la obra de Jean Domat  (78)  va a significar la sistematización y racionalización del ius commune. En este sentido, Domat ordenó fundamentalmente el Derecho romano, manteniendo algunas instituciones y eliminando otras.

Entre las instituciones que, a juicio de Domat, merecían ser conservadas se halla la rescisión ultradimidium. Sin embargo, pese a lo que pudiera pensarse, no trató a la rescisión como lo hicieron postglosadores y canonistas, esto es, como una institución de alcance general, sino como lo había hecho el Código de Justiniano; de hecho, siguió el texto del Codex casi al pie de la letra, por ello su intento de alcanzar el «ordre natural» sólo se apreció en la sistematización del remedio. De ahí que la rescisión se otorgara a favor del vendedor de bienes inmuebles, sin hacer ninguna mención del comprador y con base en un fundamento objetivo: «...esta rescisión es independiente de la buena o mala fe del adquirente. Y tanto si había conocido, como si ignoraba el valor de la cosa vendida, basta, para que el vendedor pueda resolver la venta, que el precio sea menor de la mitad de este valor»  (79) . Constatada la lesión, el adquirente tenía la opción de restituir la cosa y recibir el precio pagado, o de completar el justo precio y retenerla.

El pensamiento de Domat en esta materia le llevó a diferenciar claramente la lesión de los vicios de la voluntad, a excluir del campo de aplicación de la lesión algunos contratos onerosos (como el arrendamiento y la transacción), y a admitir dos únicas formas de ineficacia aplicables a las «conventiones»: la nulidad y la resolución o rescisión  (80) .

Por otro lado, a finales del siglo XVIII apareció la figura de quien ha sido considerado uno de los padres del Code civil francés de 1804, Robert Joseph Pothier. Este romanista y canonista francés se encargó de disciplinar y sistematizar en su obra  (81)  la institución de la que venimos ocupándonos de forma distinta a la llevada a cabo por Domat.

La divergencia entre el pensamiento de ambos autores tiene su explicación en el hecho de que Pothier no sólo estuvo influido por el racionalismo y las corrientes de pensamiento iusnaturalista, sino también por la doctrina de los doctores y por el conocimiento y aplicación del Derecho consuetudinario (Droit coutumier). La unión de todos estos factores condujo a que su extenso tratamiento de la lesión fuera esencialmente un trabajo de concentración de influencias, y dirigido a conformar la rescisión por lesión de forma similar a como lo hicieron los comentaristas; y todo ello pese a que con la ideología imperante en la época hubiese resultado más acorde —de conformidad con la preeminencia atribuida a la libertad individual, y, por ende, al respeto exigido a los pactos establecidos (pacta sunt servanda)— la eliminación del remedio rescisorio  (82) .

Seguramente, el pensamiento de Pothier acerca de la rescisión, en gran parte contrario a la ideología racionalista y tributario del Derecho local y de la communis opinio, fue uno de los motivos más poderosos que llevó a la pervivencia de la institución tras la Codificación.

En la obra de Pothier la rescisión por lesión aparece como un mecanismo al alcance de vendedor y comprador. Pero su ámbito objetivo desborda el de la compraventa y extiende el remedio rescisorio a otros contratos onerosos. Dos extremos del pensamiento de Pothier respecto a la rescisión deben ser tomados en consideración. El primero consistía en advertir la clara vacilación que podía observarse a la hora de determinar el fundamento de la rescisión; así, mientras en determinados pasajes exigía la equivalencia de las prestaciones, propia de una onerosidad material, en cambio en otros justificaba este instituto en un error sobre el valor de la cosa, reconducible a los vicios de la voluntad, y se admitía a su vez la validez de ventas con un precio desproporcionado en relación con el valor del bien vendido, algo sin duda contradictorio con la regulación de la rescisión.

Esto puede explicarse por la peculiaridad del pensamiento del autor francés, que es resultado de una concentración de influencias  (83) ; concretamente, la recepción de los postulados racionalistas, con base en el predominio de la libertad individual y del consentimiento, le llevaron a afirmar la validez de una venta en la que el precio, aunque desproporcionado, hubiera sido fijado por la voluntad libre de los contratantes.

El segundo extremo radicaba en la exclusión de la rescisión por lesión de los bienes muebles. La justificación de esa restricción del ámbito de operatividad de la ineficacia rescisoria la encontró Pothier en la relevancia que el comercio fue adquiriendo a partir del siglo XVI, y en la mutabilidad a que se encontraba sujeta la valoración de los bienes muebles.

El futuro de la institución rescisoria se auguraba poco prometedor por la conjunción de los postulados liberales, tanto económicos como jurídicos, así como por la ya citada relevancia que había alcanzado el tráfico comercial y la necesidad de, una vez introducidos los bienes inmuebles como potenciales objetos del tráfico económico, atribuir seguridad a quienes habían adquirido los denominados bienes «nacionales»  (84) .

Pero, pese a este panorama desalentador que se cernía sobre la institución rescisoria  (85) , ésta consiguió sobrevivir, tras encontrar inesperados aliados en el propio Napoleón —ansioso por liquidar los excesos revolucionarios— y en quienes, en su nombre, redactaron la parte del Código de 1804 relativa a esta materia (Portalis).

V. LA CODIFICACIÓN Y LA RESCISIÓN POR LESIÓN  (86) 

1. El Código de Napoleón de 1804

Frente a los precedentes anteriormente citados, que permitían presagiar el rechazo de la institución  (87)  —como acontecería en España con el Proyecto de Código Civil de 1851 y con el vigente Código Civil de 1889—, surgieron poderosos aliados que posibilitaron su mantenimiento.

Se produjo una intensa discusión en las deliberaciones del Consejo de Estado: de una parte los detractores de la lesión (Berlier, Regnaud y Berenger), que abogaban por la supresión en el Código de cualquier resto de la institución; y de otra, los partidarios de la rescisión ultradimidium (Tronchet, Cambacérès, Bigot de Preameneu y Portalis)  (88) . Destacó la intervención de Portalis, quien, en sus discursos, recurrió a argumentos proporcionados por la elaboración del instituto desde el Derecho romano hasta su época, mezclando tanto los que derivaban de su construcción objetiva (justicia conmutativa y el dolus re ipsa), como los que se deducían de la consideración subjetiva (la presunción de error, dolo o violencia). No obstante, fue sin duda la intervención del Primer Cónsul (Napoleón) la que supuso el espaldarazo definitivo a la introducción en el Code de la rescisión por lesión, aunque de forma limitada y sesgada.

Así, frente a los argumentos que empleaban los detractores de la rescisión (consistentes en la suspensión que afectaba al derecho de propiedad, la contravención al interés público, al crédito y a la fe pública, su carácter injusto y desigual, y la multitud de inconvenientes que originaban al comprador, a la par que hacían depender la eficacia del contrato de una prueba de peritos), sus defensores enlazaban la lesión con uno de los requisitos esenciales del contrato: la causa. Es decir, para éstos, la concurrencia de la lesión iba a significar la total ausencia de causa, si bien podemos decir que hubiera sido más certero sustentar la existencia de causa, aunque viciada.

Ante ese debate en pro y en contra de la supervivencia de la rescisión ultradimidium, la intervención de Napoleón resultó decisiva para la introducción de la rescisión por lesión en el Code (arts. 1.674 a 1.685), pese al alcance limitado que se le otorgó. Las notas que caracterizaron la rescisión por lesión en el Code son las siguientes:


	
1. El ámbito objetivo de la rescisión se centró en la venta de bienes inmuebles, y no en la de bienes muebles, para así no interferir en la celeridad y seguridad del tráfico mercantil, cuyo objeto eran fundamentalmente las mercaderías, esto es, bienes muebles. No obstante, la jurisprudencia ha ampliado el ámbito de la ineficacia rescisoria a supuestos no contemplados en el Code (89). 

	
2. La rescisión se permitió solamente en dos supuestos: uno de Derecho sucesorio, la partición, que exigía la igualdad entre los partícipes, sin distinción entre bienes muebles e inmuebles; el límite de la partición rescindible se situó en la cuarta parte del valor (art. 887.2), mientras que el otro supuesto, en sede de compraventa, permite solicitar la rescisión al vendedor que ha sufrido lesión en más de las 7/12 partes del valor (arts. 1.674 a 1.685). Fuera de estos dos casos, la rescisión por lesión fue inaplicable a los demás contratos, incluida la permuta. Excepcionalmente, se admitió en favor de los menores si bien más que de rescisión por lesión, se trataba de un reflejo de la restituio inintegrum ob aetatem romana, como lo prueba el hecho de que en este caso la simple lesión permitía proceder a la rescisión sin necesidad de probar que el daño experimentado por el menor había rebasado los límites de lo corriente. 



	
3. En cuanto al ámbito subjetivo, la acción rescisoria se limitó a favor del vendedor y se negó la legitimación al comprador (art. 1.683), con lo cual se rechazaba la doctrina de comentaristas, canonistas, teólogos, autores franceses como Dumoulin y Pothier, e incluso las normas consuetudinarias de las ciudades de Francia y del propio Parlamento de París del año 1676. 



Por último, de la regulación del Code, relativa a la rescisión por lesión, creemos oportuno llamar la atención sobre los tres extremos siguientes:


	
a) La prueba de la lesión fue regulada de forma muy rigurosa; así, se precisaba una primera resolución judicial que autorizara al demandante a probar la lesión, siempre que existiera una serie de hechos verosímiles y graves para presumirla. Si este extremo se resolvía de forma satisfactoria, la prueba de la lesión requeriría necesariamente la pericial emitida por tres peritos, aunque ésta no vinculara al juzgador (arts. 1.678 y 1.679). 

	
b) El segundo extremo consistía en una clara separación en relación con la difusión de la que había gozado la rescisión en el ius commune; así, el plazo de ejercicio de la acción no se situaba ni en los treinta ni en los cuatro años, que, en cuanto plazos, fueron barajados en la Edad Media y Moderna, sino que se fijó en dos años. 

	
c) Se otorgaba al comprador la opción de abonar el suplemento del precio, o devolver el bien. Para el caso de que eligiera la primera opción, el art. 1.681 bonificaba al comprador con un 10% del precio total, solución que, contraria a la doctrina de los doctores y de Pothier, provino una vez más de Napoleón. 



En conclusión, la protección de los adquirentes de bienes inmuebles evitó la regulación extensa de una institución que se había desarrollado enormemente en el Derecho común, pero que, pese a chocar frontalmente con los postulados económicos y jurídicos que animaban a la ideología burguesa, sobrevivió de forma limitada, gracias al talante moderado de los autores del Code y a la intervención del Primer Cónsul. De otro modo, no lograría explicarse la razón de la supervivencia del remedio rescisorio en Francia, a principios del siglo XIX y en un régimen liberal  (89) .

2. El Código Civil italiano de 1865

Durante la redacción de este Código se reprodujeron los argumentos esgrimidos a favor y en contra de la rescisión por lesión en la elaboración del Código Civil francés. En la Exposición que acompañaba al proyecto de Pisanelli, la rescisión era admitida y defendida sólidamente, pero no faltaron voces que se alzaran contra ella —como las de Mancini y Precerutti  (90) — incluso dentro de los límites en que había sido acogida en el Código de Napoleón, es decir, limitada a la venta de inmuebles y sólo en provecho del vendedor  (91) .

Sus defensores consiguieron que se admitiera esta figura en el Código (art. 1.529) en términos muy similares al Code: se admitió en los mismos supuestos (la partición y la compraventa) y con el mismo plazo de ejercicio (dos años). También se introdujeron algunas innovaciones: se sustituyó el límite de la lesión en la compraventa de 7/12 por el tradicional de la mitad del justo precio (criterio ultradimidium); desapareció la rescisión de los contratos celebrados por menores, a los que se aplicaría la anulabilidad por incapacidad; si bien se seguía concediendo al comprador la opción entre completar el precio justo, o tolerar la ineficacia de la venta y devolver el bien, para el caso de que decidiese abonar el suplemento ya no se le reconocería ninguna bonificación; como última innovación, el proceso de rescisión se dividió en dos fases, llamadas rescindente y rescisoria  (92) .

En cuanto al fundamento que justificó la admisión de esta figura, un examen de la jurisprudencia italiana pone de relieve que en ésta pueden hallarse resoluciones que justificaron la rescisión por lesión en un vicio de la voluntad  (93) , mientras en otras puede observarse cómo el fundamento que animó a la rescisión es de carácter objetivo, concebida como instrumento de defensa de la propiedad inmobiliaria y de la integridad patrimonial del titular originario  (94) .

Coincidimos con Martín Pérez en que «el balance final del Codice ha de ser, por tanto, tan desfavorable como el del Code, porque no permitió ni avanzar en la elaboración del concepto de onerosidad, ni sustituir el principio de igualdad formal de posiciones iniciales. Por esto se comenzarían a analizar circunstancias tales como el abuso que un contratante hace del estado de necesidad, la ligereza o la inexperiencia del otro, todas ellas decisivas en la evolución inmediata de la lesión»  (95) .

3. Otros Códigos europeos

El panorama normativo varía notablemente con lo que podemos denominar segunda oleada codificadora, fundamentalmente el BGB, el Codice civile de 1942 y el Código Federal suizo de las Obligaciones de 1911. Los presupuestos, tanto económicos, como jurídicos y sociales de esta etapa codificadora, fueron radicalmente diversos a los subyacentes a principios y mediados del siglo XIX; se trata de códigos que siguieron la configuración subjetiva de la lesión.

A. El Código Civil alemán

De su lectura se deduce que, si bien el BGB no ha recogido la rescisión por lesión ulta dimidium, pues no fijó ningún límite cuantitativo a la desproporción de las prestaciones, sí apreciamos claramente en el § 138.2  (96)  una acción que tiene por finalidad la declaración de nulidad, aplicable a todo negocio jurídico oneroso, que no precisaba de un límite fijado legalmente, y que posibilitaba que la autoridad judicial pudiera declarar la nulidad de un negocio jurídico, siempre que una de las partes contratantes se haya beneficiado del estado de necesidad, ligereza o inexperiencia de la otra parte, y resultara una notoria desproporción entre el programa prestacional de una y otra parte  (97) .

Por todo ello, podemos concluir que el sistema alemán no sanciona per se la falta de equivalencia entre las prestaciones, sino que requiere que concurra un aprovechamiento de las circunstancias de la otra parte; y, para ese supuesto, la respuesta escogida no es la rescisión como hipótesis de ineficacia sobrevenida, sino la nulidad, a la par que, a diferencia de lo que preveían los Códigos francés e italiano, se configura como un remedio de alcance general, no limitado a un solo tipo contractual  (98) .

B. El Código federal suizo de las obligaciones

En la revisión que se hizo del mismo el 30 de marzo de 1911 se observó la influencia que en su art. 21  (99)  había ejercido el § 138.2 del BGB, si bien se introdujeron algunas diferencias que, a nuestro juicio, mejoraron notablemente la disciplina del instituto. La primera diferencia radica en que ya la respuesta atribuida a la conducta tipificada no es la nulidad de pleno derecho, sino la rescisión; y la segunda, que la legitimación activa se confiere sólo a la parte lesionada.

C. El Codice civile de 1942

El Código Civil italiano vigente ha englobado, bajo el epígrafe «rescisión del contrato», dos figuras de impugnación del contrato en general, denominadas «acción general de rescisión por lesión» y «rescisión del contrato concluido en estado de peligro», para las cuales el legislador, con un intento de construcción unitaria, dicta normas comunes (arts. 1.449 a 1.452), sin perjuicio de otras dos particulares a cada uno de los dos supuestos (arts. 1.448 y 1.447 respectivamente)  (100) . Además, los arts. 763 y siguientes regulan la rescisión por lesión en la partición, la cual, salvo escasas modificaciones de relieve secundario, responde en sus líneas directrices a la línea tradicional de este instituto.

Es preciso señalar que en la regulación italiana la influencia de la solución germana es notoria, por cuanto, al igual que en el BGB, se utiliza el criterio de la desproporción patrimonial. Se trata de tutelar la equivalencia de las prestaciones cuando una de las partes contratantes ha asumido su programa prestacional por peligro (art. 1.447  (101) ), o bien cuando uno de los contratantes ha sufrido lesión en más de la mitad del valor de su prestación en un contrato oneroso conmutativo, cuando esa lesión se origina en el aprovechamiento del estado de necesidad  (102) .

En segundo lugar, a diferencia del BGB, el remedio rescisorio se concede sólo a la parte lesionada, pero se le atribuye al demandado la facultad de ofrecer una reducción a equidad del contrato y, de ese modo, posibilitar la conservación del mismo. Se trata de examinar las condiciones reales en que las partes contrataron; así, la simple desigualdad económica entre prestaciones, al igual que sucedía en Derecho alemán, no está revestida de trascendencia rescisoria, sino que se precisa la concurrencia de particulares circunstancias que posibilitan el aprovechamiento de una parte contratante respecto de la otra.

En tercer lugar, en el Derecho italiano, a diferencia del régimen alemán, la respuesta escogida para el aprovechamiento de una parte contratante que origina una lesión en más de la mitad del valor de la prestación no es la nulidad, sino la rescisión, atribuida exclusivamente a la parte que se ha visto lesionada. No obstante, debe ponerse de manifiesto que si bien el momento para valorar la lesión es el del otorgamiento del negocio lesivo (perfección), la demanda sólo prosperará si, al interponerse ésta, la lesión perdura (art. 1.448).

Por lo que atañe al fundamento de la institución, parece ser que en el Derecho italiano no radica en la mala fe, sino que resulta difícil de encuadrar, toda vez que no basta la lesión per se para poder rescindir (sistema objetivo), ni puede reconducirse a un vicio del consentimiento, aunque requiera el estado de necesidad en los términos delimitados por la labor jurisprudencial  (103) .

Por último, el Codice civile de 1942, pese a la adopción de la configuración de la rescisión como mecanismo de ineficacia, cuya operatividad abarca a cualquiera de las partes contratantes y respecto de los contratos conmutativos, restringe su virtualidad práctica no sólo a través de expedientes, que parecen adecuados, como la exigencia de la persistencia de la lesión en el momento de interponer la demanda, por lo que si el agravio económico se elimina a causa del propio funcionamiento del mercado, se rechaza la posibilidad del ejercicio de la acción, sino además por el estrecho plazo de prescripción, de un año, que se disciplina para el ejercicio de la acción de rescisión.

Con esta misma orientación se elaboraron los arts. 282 y 283 del Código Civil portugués de 1966, según redacción atribuida por Decreto-Ley de 16 de junio de 1983, en los que la explotación de la situación de necesidad, ligereza, inexperiencia y otros estados subjetivos, por la parte contraria, determinan la anulabilidad —no la nulidad ni la rescisión— del negocio jurídico por usura. Asimismo se permite que bien el lesionado solicite la modificación del negocio y su reducción a equidad, o bien, instada por el lesionado la anulabilidad, la parte contraria se oponga y acepte la reducción a equidad.

En definitiva, frente a la restricción que la sistematización y simplificación de la primera oleada codificadora significó para el instituto rescisorio (Code civil y Codice civile de 1865), la segunda codificación (fundamentalmente representada en lo que aquí interesa por el BGB, Código Federal suizo de las Obligaciones y Codice civile de 1942) restableció un amplio ámbito para la aplicación de la rescisión por lesión, a favor de la persona lesionada, que sufre lesión en más de la mitad del valor de la prestación (Codice), o en supuestos de desproporción manifiesta o sorprendente, a la par que la lesión por sí sola no acarrea la ineficacia del negocio lesivo, sino que se requiere la desproporción entre las prestaciones con base en una situación de abuso o explotación de una de las partes contratantes frente a la otra.

4. La Codificación española

Una vez analizados en páginas anteriores los antecedentes del Derecho histórico castellano, podemos resumir la doctrina inmediatamente anterior a la Codificación diciendo que siguió la senda favorable a la rescisión, marcada por Las Partidas y que se basaba en los siguientes puntos:


	
- La lesión aparecía tratada junto al contrato de compraventa, porque «el precio debe ser justo; y es consiguiente que la venta se deshaga, si hubo lesión enorme, o engaño en más de la mitad del justo precio»  (104) ; con mayor abstracción, incluso se llegó a definir a la lesión como «el daño o perjuicio que se causa en los contratos onerosos, y especialmente en las compras y ventas por no hacerlas en su justo precio»  (105) . 

	
- Persistía la tendencia a denominar la lesión como «engaño en más de la mitad del justo precio», pero sin peligro de que fuera vinculada al dolo  (106) , sino más bien con una regla de la equidad  (107) . 

	
- El remedio rescisorio se concedía, sin ningún inconveniente, tanto al vendedor como al comprador, y, además de a la compraventa, se aplicaba a todos los contratos onerosos. 

	
- La lesión tenía por efecto conceder la siguiente alternativa: o que se completara lo que le faltaba al precio para que éste fuera justo, o que se rescindiera y anulara el contrato. 

	
- El comprador no tenía que devolver los frutos percibidos, ya que la ley no hablaba de éstos, bien sea porque aquél tenía justo título y buena fe para retenerlos, o bien sea porque era cosa inicua que éste tuviera el precio y luego percibiera los frutos. 

	
- La acción duraba cuatro años, contados desde el día de la perfección del contrato y se podía renunciar a ella, salvo cuando fuese menor de edad o se tratase de una lesión enormísima  (108) . 



En cuanto al proceso codificador de nuestro país, apuntaremos que el examen de los diversos Proyectos decimonónicos de Código Civil evidencia cómo, en un primer momento, el influjo del Code civil motivó una regulación de la rescisión por lesión de forma pareja a la contemplada por el texto galo, y cómo, después, con el Proyecto de 1851, la rescisión por lesión resultó rechazada absolutamente en cuanto mecanismo de ineficacia contractual (no, en cambio, respecto de la partición), lo que originó un amplio debate doctrinal. Por último, y en los años inmediatamente anteriores a la promulgación del Código Civil, se observaron respuestas enfrentadas a la misma cuestión; así mientras la Ley de Bases de Silvela de 1885 se orientaba a favor de la supresión de la rescisión por lesión (base 26), el Anteproyecto de Código Civil de 1888 (arts. 1.303 a 1.312) regulaba la rescisión por lesión de forma peculiar, toda vez que el triunfo de la acción rescisoria solamente originaba la indemnización de daños y perjuicios a cargo del adquirente, salvo que éste optase por la devolución del bien.

Expuestas sucintamente las líneas directrices de lo que fue el vaivén rescisorio a lo largo del siglo XIX, conviene detenerse en el análisis de las mismas.

A. El Proyecto de Código Civil de 1836

De la lectura de los artículos que el Proyecto de Código Civil de 1836 destina a la rescisión por lesión (arts. 1.041 a 1.053) es posible constatar el claro paralelismo que se establecía entre la regulación del Proyecto y la francesa; y es que la actitud hacia la lesión fue cambiando claramente, a medida que llegaban las doctrinas liberales y la influencia del Code  (109) .

La Exposición de Motivos del Proyecto de 1836 trató con detalle la cuestión de si la lesión daría lugar a la rescisión del contrato  (110) .

Por todo ello, el Proyecto, casi idéntico al Code, se concretaba en los siguientes puntos:


	
- Respecto al ámbito objetivo, la rescisión actuaba en los contratos de compraventa, pero no procedía en las ventas realizadas con autorización judicial, aunque, a diferencia del Código Civil francés, la rescisión operaba cuando la lesión superaba el umbral de la mitad del precio justo, de acuerdo con el Derecho romano, canónico e histórico castellano  (111) . 

	
- En el ámbito subjetivo, al igual que sucedía con el Code, la acción se atribuía tan sólo al vendedor (art. 1.042) y se configuraba como acción ejercitable incluso frente a terceros (art. 1.052). 

	
- Se incorporaron todas las precauciones que pudieran impedir el abuso de la acción rescisoria: se limitó a dos años el plazo de su ejercicio, a contar desde la perfección contractual, y se confirmó como irrenunciable (art. 1.044); y, nuevamente a imitación del modelo francés, se estableció que para admitir la prueba de la lesión, debía preceder un juicio sumario preparatorio (art. 1.046), así como un complejo sistema de prueba pericial (arts. 1.047 a 1.049). 



B. Del Proyecto de Código Civil de 1851 al Código Civil de 1889

Como ha puesto de relieve De Castro  (112) , el Proyecto de 1851 configuró la rescisión como institución independiente, para separarla y contraponerla a la nulidad. Quedó así constituida como un tipo de ineficacia, con autonomía respecto a otras, como la anulabilidad, y se le concedió un aire de generalidad al entenderla referida a todas las obligaciones y contratos, y no a un concreto contrato, como venía sucediendo hasta entonces.

Frente a la disciplina de la rescisión por lesión en el Proyecto de 1836, obra de Tapia, Ayuso y Vizmanos, el Proyecto isabelino de 1851 rechazaba de plano la rescisión por lesión, ya fuera enorme o enormísima, y sólo admitía la rescisión por fraude de acreedores, las hipótesis de restitutio in integrum, y los demás casos expresamente determinados por la ley  (113) .

Hay quien buscaba las razones de la eliminación de la rescisión por lesión del Proyecto en el asentamiento de los postulados de talante liberal  (114) . Pero en el caso español hay voces que afirman que no fueron razones de corte liberal las que generaron la supresión de esta figura  (115) , sino más bien la hostilidad personal hacia esta institución de uno de los autores y principal comentarista del Proyecto, García Goyena  (116) . Él, sin embargo, justificaba dicha eliminación en la supresión de los inconvenientes que originaba, así como en la proliferación de pleitos que podía ocasionar  (117) .

Ante la posible supresión de la figura de la rescisión en la Codificación, surgió la polémica, semejante a la de otros países, entre defensores de su mantenimiento y opositores  (118) .

La regulación civil del momento se vio claramente influenciada no sólo por el Proyecto de 1851, sino también por la regulación mercantil  (119)  y su codificación.

El Proyecto de Ley de Bases de 1885, de autorización al Gobierno para publicar un Código Civil, establecía en su base 26 que «se suprimirá la rescisión por lesión», por lo que se siguió la línea excluyente de la institución, pero sin argumentar en concreto por qué se había adoptado esta solución  (120) . Esta base fue aprobada sin más discusión en el Senado, pero a su paso por el Congreso esta declaración desapareció misteriosamente del Proyecto, hasta el punto de que la Ley de Bases de 11 de mayo de 1888 nada dice respecto de la lesión.

La Ley de Bases de 11 de mayo de 1888 establecía, en su base primera, que la redacción del Código Civil debía tomar como modelo el Proyecto de 1851; de ahí que el Anteproyecto de 1888 (arts. 1.303-1.312) respetara los principios y el contenido de aquél, si bien con distinta configuración al concederle algún efecto a la lesión contractual [art. 1.306  (121) ], aunque lo cierto es que la breve mención que se hacía a la teoría de la lesión desaparecería sin dejar rastro en la redacción definitiva.






	 (1) 

	Vide Iglesias Santos, J.: Derecho Romano. Historia e Instituciones, Ariel, Barcelona, 1993, pág. 189; Arias Ramos, J., Arias Bonet, J. A. (Derecho Romano I, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1981, págs. 139-140) añaden que no todas las leyes que prohibían ciertos negocios declaraban la nulidad de los actos celebrados contra tal prohibición: las llamadas leges minus quam perfectae o imperfectae. En el mismo sentido, videDi Paola, S.: Contributo ad una teoria della invaliditá e della inefficacia in Dirittoromano, Giuffrè, Milano, 1966, págs. 1 y ss.
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	Di Paola, S. (ob. cit., págs. 2 y 14) ha llegado a encontrar hasta cuarenta expresiones usadas en las fuentes para referirse a la ineficacia, y ha demostrado que en esta materia debe partirse del concepto de hecho jurídico y no del de negocio jurídico.
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	Piccirillo, A.: «Voz Rescissione (Diritto romano)» en Novissimo Digesto Italiano, XV, 1968, pág. 574, hace un elenco de los pasajes donde se usan estos términos.
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	 (4) 

	Consideran nulos los actos prohibidos por las leges perfectae, entre otros: Arangio-Ruiz, V.: Storia del Diritto romano, 7.ª ed., Jovene, Napoli, 1960, pág. 138; Biondi, B.: Istituzioni di Diritto romano, Giuffrè, Milano, 1972, págs. 15 y ss. Sin embargo, Di Paola, S. (ob. cit., págs. 41 y ss., basándose en el Digesto 37.1.6.1 sobre la capitisdeminutio) observa que estos textos que hablan de rescindere están muy lejos de la nulidad. Son negocios «teóricamente aptos para producir sus efectos, pero paralizados o paralizables por la presencia de un obstáculo constituido por una prohibición de ley o en general por una norma más reciente, cuya violación no comporta nulidad, sino simple rescisión automática».


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Piccirillo, A.: ob. cit., pág. 574.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Di Paola, S. (ob. cit., pág. 69) identifica la nulidad romana con la inexistencia, y considera que para el ius civile el negocio es o no es: o es válido aunque inútil (ineficaz), o no existe.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	Sin embargo, Windscheid, B. (Diritto delle Pandette, trad. italiano por Fadda, C y Bensa, P. E., Torino, 1930, §81, págs. 264 y ss.) señala que las expresiones romanas negotium nullum, negotium nulliusmomenti, correspondientes a la palabra alemana Nichtigkeit (nulidad), no están tan distantes respecto al negocio anulable. En cambio, estima que se usaba para los negocios nulos la expresión rescindere, mientras las expresiones nullus y nullius momenti se usaban incluso a propósito del negocio sometido a condición. En cambio, Raggi, L. (La «restitutio in integrum» nella cognitioextra ordinem», Giuffrè, Milano, 1965, págs. 243 y ss.) aclara que, en la lógica del ius civile, el acto o es inexistente (nullus) o es plenamente válido, sin posiciones intermedias. Una actitud intermedia podemos observar en Colin, A. y Capitant, H. (Curso elemental de Derecho civil, t. I, traducción realizada por la Redacción de la Revista General de Legislación y Jurisprudencia, con notas sobre el Derecho español por Demófilo de Buen; 3.ª edición, revisada y puesta al día en la parte española por J. Castán Tobeñas y Jose M.ª Castán Vázquez, Reus, Madrid, 1952, pág. 190), que sitúan el origen de la anulabilidad-rescisión en el momento en que el pretor concede una restitutio frente a los actos inicialmente válidos.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Sobre el origen de la consensualidad en los contratos y sus rasgos más característicos, videAlonsoPérez, M.: El riesgo en el contrato de compraventa, Montecorvo, Madrid, 1972, págs. 153 y ss.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	Ihering, R.: El Espíritu del Derecho Romano: en las diversas fases de su desarrollo, t. I, (versión española con la autorización del autor y notas de Enrique Príncipe y Satorres, estudio preliminar de José Luis Monereo Pérez), Comares, Granada, 1998, págs. 156 y ss.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Benedettini, R.: Rescissione della vendita per causa di lesione. Appunti di storia e di legislazione comparata, Archivio Giuridico «Filippo Serafín», 1910, pág. 262 y Arangio-Ruiz, V.: ob. cit.,págs. 149 y ss.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Así lo manifiestan: PuigBrutau, J.: Fundamentos de Derecho civil, t. II, vol. 1.º, 3.ª edición, Bosch, Barcelona, 1988, págs. 321 y ss.; CastánTobeñas, J.: Derecho Civil Español, Común y Foral, t. III, 17.ª edición (revisada y puesta al día por Gabriel García Cantero), Reus, Madrid, 2008, pág. 813 (y en t. I, vol. 2.º, 15.ª edición, Madrid, 2007 pág. 866.); ÁlvarezVigaray, R y De Aymerich de Rentería, R.: La Rescisión por Lesión en el Derecho CivilEspañol Común y Foral, Comares, Granada, 1989, págs. 1 y ss.; De Buen, D.: «Voz “Rescisión”», Enciclopedia Jurídica Seix, t. XXVII, Barcelona, 1926, pág. 327 y Gómez-Acebo, F.: «Revisión del concepto de lesión: su estructura técnica», RDP, 1950, pág. 496.


	 Ver Texto 




	 (12) 

	
Se la ha considerado un «rescripto imperial» enunciado por Diocleciano y Maximiano, ya que se trataba de una respuesta a una consulta formulada al emperador, sin que apareciesen los antecedentes, mientras que las «Constituciones imperiales» eran disposiciones en las que se hacía uso del ius edicendi. (Para un análisis más detallado sobre el tema, videLalindeAbadía, J.: Iniciación Histórica al Derecho Español, Ariel, Barcelona, 1970, pág. 37).

Este rescripto aparecía generosamente interpolado en el Codex dentro del título derescindenda venditione [C. 4, 44, 2], en el cual se regulaba por primera vez la rescisión por lesión y constituiría el antecedente de la laesioultradimidium.

Son varias las razones por las que se considera que el texto no es de la época clásica, sino que su paternidad ha de atribuirse a los compiladores justinianeos: razones tanto de forma (es intraducible, con discordancias léxicas) como de fondo (puesto que Diocleciano en otras leyes del mismo título dice lo contrario). En este sentido, Solazzi, S.: L´origine storica della rescissione per lesione enorme, Bulletino dell´Istituto di Diritto Romano, 1921, págs. 51 y ss.



	 Ver Texto 




	 (13) 

	Castán, J.: ob. cit., t. III, pág. 814 (y en t. I, vol. 2.º, cit., pág. 866).


	 Ver Texto 




	 (14) 

	De Castroy Bravo, F.: El Negocio Jurídico, Civitas, Madrid, 1985, pág. 524.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Así lo manifiestan: Castàn, J.: ob. cit., t. III, pág. 814 (y en t. I, vol. 2.º, pág. 866); PuigBrutau, J.: ob. cit., pág. 354; Gómez-Acebo, F.: ob. cit., pág. 496 y ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería, R.: ob. cit., págs. 1 y ss.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Así lo considera Cervenca, G. («Voz restitutio in integrum», en Novi. Dig. It., XV, Torino, 1968, pág. 740, y Studi vari sulla restitutio in integrum, Giuffrè, Milano, 1965, pág. 356) quien afirma que se trata de «un remedio concedido normalmente por el magistrado —que por lo general es el pretor, aunque excepcionalmente también puede ser un cónsul— con el fin de rescindir los efectos de cualquier acto jurídico, bien se trate de un negocio, o bien se una al proceso, el cual, aun siendo formalmente válido, ha sido concluido con un conjunto de circunstancias que hacen sus efectos contrarios a la equidad».


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Para un estudio más detallado de la evolución de la restitutio in integrum en el Derecho romano, vide ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería, R.: ob. cit., pág. 3.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	
Algunos de los supuestos que podemos citar, por su relación con la rescisión que contempla el Código Civil, son los siguientes:

Restitutio in integrum ob absentiam: la ausencia por viaje oficial no debe perjudicar a nadie (D. 50, 17, 140); por ello el pretor concedía el beneficio de la restitución en caso de ausencia por motivo justificado (D. 4, 6, 1). Se contemplaban dos supuestos: el primero es el que ha pasado al Código. Se protegía al demandante frente a una disminución en su patrimonio, sea por pérdida de una cosa o derecho, sea por prescripción de una acción, mientras estuvo ausente o se encontraba en circunstancias similares a la ausencia. En el segundo supuesto se concedía la restitutio, no a favor del ausente, sino contra él, puesto que en su ausencia no podía ser citado y las acciones habían prescrito; si ha adquirido algo o se ha liberado indebidamente, los acreedores merecen protección.

Restitutio in integrum ob fraudem creditorum: tenía por objeto declarar como no realizados todos los actos válidos celebrados por un deudor con el fin de provocar su propia insolvencia y defraudar a sus acreedores.

Restitutio in integrum ob aetatem: se concedía a los menores de 25 años para dejar sin efecto aquellos actos realizados, bien por ellos mismos, o bien por sus tutores o curadores que tuvieran un resultado desfavorable sobre su patrimonio, una lesión o la pérdida de un lucro. El pupilo también contaba con esta restitutio contra los actos lesivos concluidos por el tutor.



	 Ver Texto 




	 (19) 

	Por ello, en el caso de la restitutio in integrum ob aetatem, la restitutio no tenía lugar si se podía lograr la anulación de los actos lesivos aplicando la Lex Plaetoria, que protegía al menor contra los daños causados.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	El texto es el siguiente: «Rem maioris pretii si tu vel pater tuus minoris pretii distraxerit, humanum est ut vel, Premium te restituente emptoribus, fundum venditum recipias, auctoritate iudicis intercedente, vel, si emptor elegerit, quod deest iusto pretio recipies. Minor autem Premium esse videtur, si nec dimidia pars veri pretii soluta sit» (a. 285. d. C. C. Iust. 4,44,2: Impp. Diocletianus et Maximianus A. A. Lupo).


	 Ver Texto 




	 (21) 

	La doctrina defiende, en su mayoría, una interpretación restrictiva, en el sentido de que la rescisión establecida en C. 4, 44, 2 sólo era aplicable a la compraventa de inmuebles. En esta línea, vide OssorioMorales, M.: «La lesión en el contrato de compraventa», AAMN, t. VIII, 1954, pág. 250.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Benedettini, R.: ob. cit., págs. 268 y ss.; y Landucci, L.: «La lesione enorme nella compra e vendita. Esame storico-critico d´una rinnovata proposta di interpolazioni giustianianee», en Atti. del R. Instit. Veneto di Scienze, vol. LXXV, Venecia, 1916, págs. 1.189 y ss.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Thomasius, Ch.: «De aequitate cerebrina legis II. Cod. de rescindenda venditione et eius usu practico», en Dissertationes Academicae, t. III, diss. 83, Halae, 1777, cap. I.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	El fundamento de esta acusación residía en que en las constituciones de emperadores como Constantino, Graciano, Valentiniano, Teodosio y otros (todos sucesores de Diocleciano) se rechazaba la rescisión por lesión.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Grandenwitz, O.: «Interpolazione e interpretazione», en Bulletino dell´Istituto di Diritto Romano, 2, 1889, págs. 14 y ss.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Dekkers, R.: La lésion énorme: Introduction a l´histoire des sources du Droit, Recueil Sirey, París, 1937, págs. 16 y ss., y Sollazi, S.: ob. cit., págs. 51 y ss.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	No se puede decir que su fundamento se deba a una razón de equilibrio patrimonial, ya que lo que el legislador toma en consideración es la situación de quien, encontrándose en estado de necesidad, se ve constreñido a vender a cualquier precio, lo que explicaría que sólo se conceda la acción al vendedor. En este sentido, vide Biondo, B.: ob. cit., pág. 242, y Solazzi, S.: ob. cit., pág. 54.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Mirabelli, G.: La rescissione del contratto, 2.ª edición, Jovene, Napoli, 1962, págs. 11 y ss.; Leicht, P.S.: «Laesio enormis e iustum Premium», en Studi di Storia e Diritto in onore de C. Calisse, vol. 1.º, pág. 41; Kaser, M.: Derecho Romano Privado, versión de la 5.ª edición alemana, trad. española por José Santa Cruz Teijeiro, Reus, Madrid, 1968, pág. 190 y FuentesecaDíaz, P.: Derecho Privado Romano, Imprenta Graf. Sánchez, Madrid, 1988, pág. 268.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Sobre la situación crítica del Bajo Imperio, vide García-Gallo, A.: Manual de Historia delDerecho Español, t. I, Editorial Art. Graf. y Edic., Madrid, 1973.


	 Ver Texto 




	 (30) 

	Riccobono, S.: «Cristianesimo e Diritto Privato», Riv. Dir. Civ., 1911, págs. 60 y ss.; Baviera, I.: Concetto e limiti dell´influenza del Cristianesimo sul Diritto Romano, en Mélanges Girard, I., París, 1912, págs. 67 y ss. y Biondi, B.: Il Diritto Romano Cristiano, Giuffrè, Milano, 1952, págs. 135 y ss.


	 Ver Texto 




	 (31) 

	Dekkers, R.: ob. cit., págs. 27 y ss.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	«Basílica» fue una nueva redacción bizantina de las leyes de Justiniano en el siglo X, trad. latina por Ossipow, P.: De la lésion: étude de Droit positif et de Droit comparé, Recueil Sirey, París, 1940, pág. 33.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Para un estudio más detallado sobre la evolución del contenido de la laesio aenormis durante la Edad Media, videMontañanaCasaní, A.: La rescisión por lesión, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999, págs. 61 y ss.


	 Ver Texto 




	 (34) 

	En este sentido, Caprioli, S. («Voz Rescissione del contratto (Storia)», en Enciclopedia del Diritto, t. XXXIX, Varese, 1988, pág. 935) afirma que la mención a la rescisión en la Summa Perusina o en un capítulo de Carlo Magno, fechado en el año 776, no prueba la aplicación de la institución, máxime cuando el citado capítulo se refiere a una situación diversa.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	El dolus re ipsa consistía, como su propio nombre indica, en que el engaño que provocaba a uno de los contratantes lo ocasionaba no la otra parte, sino el propio bien. Esto es, se trataba de un error sobre el valor del bien que, por tanto, incidía sobre la composición de intereses, desequilibrándola. De este modo se introdujo un claro elemento subjetivo, puesto que junto a la lesión sufrida por el legitimado para solicitarla, convergía la presunción de error o ignorancia acerca del precio del bien. En este sentido, vide MartínPérez, J. A.: La Rescisión del Contrato. (En torno a la lesión contractual y el fraude de acreedores), Bosch, Barcelona, 1995, págs. 98 y ss. Este autor realiza un pormenorizado estudio de la figura del dolus in re ipsa y la deceptio, con alusiones a textos de glosadores y postglosadores, como Martino, Placentino, Alberico, Acursio, Azón, Bártolo y Baldo.


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Dekkers, R. (ob. cit., pág. 47) transcribe lo que al respecto señalaba Placentinus(Summa Codicis, C, 4, 44, 2).


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Dekkers, R. (ob. cit., pág. 24) cita, como uno de los defensores del plazo de treinta años, a Azon(Lectura, ad. C. 4, 44, 2, Glosa ad. C. 4, 44, 2).


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Dekkers R. (ob. cit., pág. 43) señala que en pro de la primera opinión se decantaron Martino, Placentino y Alberico, si bien hay que destacar que la misma rayaba en lo absurdo, por ser excesiva; la segunda, defendida por Bártolo y Baldo, entre otros, fue apoyada posteriormente por Azón y Acursio y acabó imponiéndose con rotundidad en el Derecho castellano, a partir de Las Partidas (Ley 56, Título 5, Partida 5.ª).


	 Ver Texto 




	 (39) 

	En este sentido, Dekkers, R. (ob. cit., pág. 48) afirma que el tráfico de inmuebles había casi desaparecido con las restricciones a la enajenabilidad de los fundos por las normas del Derecho feudal, y si la rescisión encontraba aplicación era en las ventas del dominio eminente —como las que hacían los señores a los monasterios en el momento de partir a las cruzadas— y en los contratos de explotación —como censos y enfiteusis—. En el mismo sentido, videMeynial, E.: Des conditiones requisesau Moyen-age pour l´aplication de la rescision de la vente pour lésion d´outre-moitié, Mélanges Girard II, París, 1912, págs. 203-204.


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Al respecto, videCaprioli, S.: ob. cit., págs. 950 y ss.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Así lo pone de manifiesto Meynial, E.: Quelques notes sur l´histoire de la rescision pour lésion des contrats entre majeurs au Moyen-age. La Glose, les glossateurs et les Bartolistes. Studi di Dir. Rom. in onore di V. Scialoja, II, Milano, 1905, págs. 347 y ss.


	 Ver Texto 




	 (42) 

	Para mayor detalle sobre este tema, videDekkers, R.: ob. cit., págs. 61-62; MartínPérez, J. A.: ob. cit., págs. 104 y ss., y Meynial, E.: Quelques notes..., cit., pág. 349.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Sobre las renuncias al derecho de pedir la rescisión, videMeynial, E.: Des renonciations auMoyen Age et dans notre ancien Droit. Nouvelle Revue Historique de Droit Français et Étranger, 1904, págs. 118 y ss. Sobre la rescisión en particular, videMeynial, E.: Des conditiones..., ob. cit., págs. 208 y ss. 


	 Ver Texto 




	 (44) 

	En la primera de ellas unos canónigos vendieron unas tierras a unos monjes por menos de la mitad de su justo precio. Constatado este hecho, el decano de Reims declaró la venta ineficaz y ordenó la restitución. Tras la apelación a Roma, Alejandro III decretó la nulidad de la sentencia por ser contraria a la ley, ya que la venta no se podía resolver automáticamente, sino que el comprador tenía la facultad de elegir entre completar el precio o rescindir. La segunda, confirmó la procedencia del remedio en una venta de tierras a bajo precio por parte de un convento. Los textos completos pueden verse en Dekkers, R.: ob. cit., pág. 67 y MartínCasals, M.: Comentarios al Código Civil y Compilaciones forales, (Dirigidos por M. Albaladejo y S. Díaz Alabart) t. XXX, Edersa, Madrid, 1987, pág. 458, notas 21 y 23.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	Acerca del parecer de los glosadores sobre el precio justo, vide Caprioli, S.: ob. cit., págs. 946 y 947.


	 Ver Texto 




	 (46) 

	En este sentido, MartínPérez, J. A.: (ob. cit., pág. 110) afirma que: «En el calamitoso ambiente económico alto medieval, y bajo el influjo social de los ideales cristianos de predicación de la pobreza y del abandono de los bienes terrenales, los primeros canonistas se ven compelidos a estigmatizar como pecado de avaricia el deseo de acumular riquezas, y a designar como usura todo beneficio obtenido en un préstamo y como turpe lucrum si se obtiene comprando barato o vendiendo caro. Se llega incluso a condenar y reprobar toda empresa o actividad comercial por inmoral». En el mismo sentido, Lanzillo, R.: Il problema dell´equivalenza fra le prestazioni, en «Studi Parmensi», 1983, pág. 180.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	S. Alberto Magno.:«Ethica», lib. V, tract. II, en Opera Omnia, ed. A. Barguet., vol. 7, París, 1890 y Santo. TomásdeAquino.: Ethicorum Aristóteles ed Nicomachum (escrita en 1266), ed. Torino, 1964, donde incluyó sus líneas básicas en la Pars Secunda-secundae de la Summa Theologica.


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Para un análisis más detallado sobre la justicia conmutativa de SantoTomás de Aquino y la estimación del justo precio, videMartínPérez, J. A.: ob. cit., págs. 112 y ss.; también Vallet de Goytisolo, J.: «Perfiles Jurídicos del Derecho Natural en Santo Tomás», en Estudios Homenaje a F. De Castro, t. II, 1976, págs. 739 y 740. En ambos se recogen numerosas notas referentes a textos de la Summa Theologica de Santo Tomás.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	De Vitoria, F.: De Iustitia, edición preparada por Vicente Beltrán de Heredia, Asociación Francisco de Vitoria, Madrid, 1934; De Soto, D.: DeIustitia et de Iure, edición Facsímil con versión castellana de la de Salamanca de 1556, C.E.C. Madrid, 1968. De Molina, L.: De Iustitia et de Iure, t. II, De contractibus, disp. 336 y ss. (seguimos la versión castellana de GómezCamacho, F.: La teoría del justo precio, Ed. Nac., Madrid, 1981).


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Sobre la doctrina escolástica española y su teoría sobre el iustum premium y la communis aestimatio, videMartínPérez, J. A.: ob. cit., págs. 118 y ss.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	Es concretamente la versión romanceada del Fuero Juzgo en su Libro V, título IV, ley VII, bajo la rúbrica «Si alguno dize que vende su cosa por menos que non vale» establece que «Si alguno omne vende algunas casas, o tierras, o vinnas, o siervos, o siervas, o animalias, o otras cosas, non se deve por ende desfazer la vendición, porque diz que lo vendió por poco».Vide Los Códigos españoles concordados y anotados, I, compilación realizada por la imprenta «La publicidad», a cargo de M. Rivadeneyra, Madrid, 1847, pág. 142.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	GarcíaGoyena, F. (Concordancias, motivos y comentarios al Código Civil español, Imprenta de la Sociedad Tipográfico-Editorial a cargo de F. Abienzo, Madrid, 1852 —reimpr. Zaragoza 1974—, pág. 180) invocaba a favor de su teoría la autoridad del Fuero Juzgo, ya que podemos considerarle como un acérrimo enemigo de la rescisión.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	En Aragón fue en el único lugar donde los dictados del Fuero Juzgo se arraigaron de tal forma que el principio quia tantum valet res quantum vendi potest impidió que en lo sucesivo se estableciera ningún remedio a la lesión. En este sentido, videBlas, A.: Derecho civil aragonés, Madrid, 1873, pág. 140.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Ley V: «Como ninguna vendida puede ser desfecha sino por menos de la meitad del justo precio: Ningun home no pueda desfacer vendida que faga, por decir que vendió mal su cosa, maguer que sea verdad, fuera ende si la cosa valia quando la vendió mas de dos tanto de por quanto la dio: ca por tal razón bien debe deshacer toda vendida si el comprador no quisiere cumplir el precio derecho, según que valia: ca en poder es del comprador de desfacer la vendida, ó de dar el precio fecho, é de tener lo que compró».


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Ley 220: «Que la ley del engaño en mitad del justo precio no ha lugar en las cosas vendidas en almonedas, ni la ley del tanto por tanto. Otrosí, es a saber, que en las vendidas que se facen por almonedas, tanto vale la cosa quanto puede ser vendida, y no se puede desfacer la vendida porque diga aquel cuya es la cosa, que le fue vendida por menos de la mitad del derecho precio...».


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Seguimos la edición Las siete Partidas del sabio Rey Don Alonso el Nono, glosadas por Gregorio López, t. II (vertidas al castellano y adicionadas con notas y comentarios de Ignacio Sanpons y Barba, Ramón Martí de Eixalá y José Ferre Subirana), Imprenta A. Bargnés, Barcelona, 1843-44, que es la que prevalece en caso de divergencia, según la STS 27 de marzo de 1860. El título V está dedicado al contrato de compraventa, en la ley 56, donde aparece la regulación de la justicia del precio, junto a otras causas por las que la venta puede ser «desfecha», bajo la rúbrica «Del ome que por miedo, o por fuerça compra, o vende alguna cosa, por menos del justo precio».


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Lo establecido en estos tres apartados se deduce del texto de la citada Partida 5.ª al disponer: «Otrosi dezimos, que si el comprador puediere provar, que dio por la cosa mas de la mitad del derecho precio, que pudiera valer en aquella sazon que lacompro, que puede demandar se desfaga la compra, o que baxe el precio, tanto quanto es aquello que demas dio. E esto seria, como si la cosa que valiese diez maravedis, que diesse por ella mas de quinze». Como podemos ver, se sigue el criterio de que para que el comprador pudiera alegar la lesión debería haber pagado el precio justo y la mitad más (postura defendida por Azón), y no la otra teoría, ya vista también anteriormente, por la cual para poder alegar lesión debería haber pagado el precio justo y el doble más de su valor (tesis defendida por Placentino).


	 Ver Texto 




	 (58) 

	«El vendedor puede demandar al comprador, quel cumpla, sobre aquello que avia dado por ella, tanto quanto la cosa estonce podria valer segund derecho. E si esto non quiere fazer el comprador, debe desamparar la cosa al vendedor, e recebir del el precio que avia dado por ella. Esto dezimos que puede fazer, e demandar el vendedor, o el comprador, non seyendo la cosa que se vendio, perdida, nin muerta, nin mucho empeorada: ca si alguna destas cosas le acaeciesse, non podria después fazer tal demanda.»


	 Ver Texto 




	 (59) 

	«Otrosi dezimos, que si el comprador, o el vendedor, jurare, quando fiziere la compra, o la vendida, que maguer la cosa valiesse mas, o menos, que nunca pudiesse demandar, que fuesse desatada la vendida; si fuere mayor de catorze años el que vendió, quando la jura fizo, debe ser guardada la jura: e non se puede desatar entonce la compra, nin la vendida, por tal razón. Mas si fuesse menor de catorze años, non valdría la jura, e desatarse y a la compra, o la vendida, tambien como si non oviesse jurado.» GregorioLópez, (ob. cit., glosa número 10 sobre la afirmación «maguer la cosa valiesse mas») se pregunta si sería eficaz un juramento no específico, sino sempliciter non venire contractum venditoinis; para ello recoge la opinión de Paulo de Castro que permite solicitar el suplemento del justo precio no obstante el juramento; y es que en Las Partidas, se encuentran tanto leyes que admiten la validez de la renuncia jurada (Part. III, tit. 11, ley 29) como otras que la niegan (Part. V, tit. 11, ley 28).


	 Ver Texto 




	 (60) 

	En Las Partidas se recogió la doctrina y el régimen de la restitutio in integrum. La ley 24, título II, Partida 2.ª concedía la restitución a los caballeros ausentes Rei-publicae causa para que les restituyeran lo que a ellos o a sus mujeres les habían ganado por prescripción durante el tiempo que estuvieron ausentes. El título 25 de la Partida 3.ª regulaba la restitución de los menores de veinticinco años contra las sentencias que fueron dadas contra ellos antes de cumplir la mayor edad. La ley 7, título 29, Partida 3.ª, otorgaba la restitución a las ciudades, villas o lugares, contra la prescripción de 40 años de los bienes demaniales. El título 19 de la Partida 6.ª regulaba con mayor amplitud la restitución de los menores permitiéndose, al igual que en la rescisión por lesión ultra dimidium, que el remedio se excluyera por juramento del mayor de catorce años. La restitución de los menores, contenida en este título 19 de la Partida 6.ª (a diferencia de lo dispuesto en el título 25 de la Partida 3.ª, ya citada, que se limitaba al ámbito judicial), tenía lugar contra toda clase de actos y acciones que le sean nocivos. Al igual que sucedía en el Derecho romano, la restitución del menor era la más amplia y se tomaba como modelo de las demás. Por último, destacar que la ley 10 de ese título establecía la posibilidad de pedir la restitución durante los treinta años siguientes a la enajenación, si el menoscabo de la cosa fuese tan grande que superase la mitad de lo que valía la cosa enajenada, a diferencia del tiempo «normal» (recordemos que no había ningún plazo de prescripción expresamente señalado) de prescripción de la restitución que era de cuatro años a partir del momento en que cesó su causa.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	No obstante, apreciamos que los términos que se utilizan cuando se refiere a la compraventa hecha por miedo o por fuerza en la misma ley 56 («non debe valer... debe ser desfecha»), como cuando se refiere a la venta «engañosa» en la ley 57 («se puede desfazer, e non vale»), insinúan una posible no validez de ese contrato viciado, que no se percibe en el tratamiento del contrato lesivo, donde sólo se dice «se puede desfazer la vendida» o «se puede desatar». De aquí puede deducirse que la lesión en sí no es un vicio capaz de producir la invalidez y nulidad ipso iure del contrato, sino que, más bien, permite solicitar su ineficacia, si se prueba y no se opta por la reconducción del contrato a equidad.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	En su título XVII «De las vendidas, e de las compras».


	 Ver Texto 




	 (63) 

	Cuerpo legal ordenado por los Reyes Católicos al jurista Alonso Díaz de Montalvo con el fin de recopilar las leyes y ordenanzas del reino. Concluyó su elaboración en 1484 y tuvo como fuentes el Fuero Real y el Ordenamiento de Alcalá. Se dividía en 1.063 leyes distribuidas en 8 Libros y 115 Títulos.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Al respecto, MartínPérez, J. A. (ob. cit., pág. 135) señala que: «Esta práctica tenía para el censualista una garantía suficiente en la consignación expresa de la renta o censo; pero aún podía incrementarse dicha garantía con la pena convencional del “comiso” de la heredad por incumplimiento durante un plazo —dos o tres años— del pago de la renta. Frente a este efecto, que rompía toda correspondencia entre deuda y satisfacción del acreedor censualista con notorio carácter usurario, en caso de doblar el valor de la heredad al de la deuda pendiente, le cabía al censatario su impugnación alegando la existencia de “lesión enorme”, remedio acogido en las leyes de la época. Que tal alegación se produce frente a la aplicación del pacto comisorio que implicase cierto grado de lesión vendría a confirmarse cuando las Leyes de Toro, admitiendo frente a las enseñanzas normales del Derecho común esta práctica usuraria, llegan al extremo de negar expresamente toda posibilidad de impugnación ante este supuesto, aunque hubiera existido lesión ultra dimidium. Por esta vía indirecta, se evidencia que al menos desde el año 1505 la figura pareció iniciar su declive». Sobre este tema y otros medios similares, vide Clavero, B.: Usura. Del uso económico dela religión en la historia, Madrid, 1989. Concretamente el capítulo II: Prohibición de la usura y constitución de rentas, págs. 45 y ss.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería, R. (ob. cit., págs. 33 y ss.) realizan un análisis detallado de la teoría de Gómez, A. («Commentariorum variae resolutiones iuris civiles, communis et regii», t. II, De contractibus, edit. Viudae et filii Petri Marin, Venetiis 1759, Cap. II, n.º 21 y 22, fol. 172), donde relaciona rescindere con laesionem, pero también utiliza el término deceptus ultradimidium. En aquella obra se examina, a su vez, la postura de otros autores de la época como DeAyllónLaynez, J.: Illustrationes sive additiones eruditissimae ad variae resoluciones Antonii Gomezzi, Utrariae, N. Rodríguez, 1654.


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Aunque sí podemos calificar de elocuente lo dispuesto en su art. 1.º: «Que todas las ventas, compras, ajustes o contratas que se estipularen entre dos, o mas comerciantes, al contado, a plazo, trueque, u de otra cualquier manera, se efectúen, y cumplan, según las cualidades, y circunstancias de ajuste, a menos, que de común convenio de los contratantes se varíe en parte, o disuelva en el todo lo contratado». Ordenanzas del Consulado de Bilbao, ed. Madrid, 1775, fol. 78.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	Vide Tomás yValiente, F.: Manual de Historia del Derecho Español, 4.ª edición, Tecnos, Madrid, 1995, pág. 267.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	Para un estudio más detallado de los textos de los tratadistas, sobre todo de Tomás De Mercado, videMartínPérez, J. A.: ob. cit., págs. 125 y ss.; también ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería, R.: ob. cit., pág. 28.


	 Ver Texto 




	 (69) 

	No sólo en este punto, sino en todos los que resumen el pensamiento escolástico, podemos destacar a un mercantilista de finales del siglo XVI, que dio un paso más hacia la elaboración del contrato oneroso, nos referimos a la obra de Scaccia, S.: Tractatus de Commerciis et cambio, Génova, 1664. Su teoría se basaba en que en el intercambio imperaba la justicia conmutativa, consistente en una relación de igualdad (aequalis commutatio) entre las contraprestaciones, es decir, en una aequalitas de valor entre lo dado y lo recibido, que, de no verificarse, convertiría el contrato en lesivo para una de las partes. El respeto a la igualdad determinaba la licitud y la justicia de cualquier contrato oneroso, denominación aplicable a la casi totalidad de los contratos.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	De Mercado, T.: Summa de tratos y contratos, vol. 1.º (edición de Nicolás Sánchez-Albornoz y Graciella Sánchez-Albornoz, Impreso por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) Madrid, 197, pág. 152.


	 Ver Texto 




	 (71) 

	Recordemos que los comentaristas del siglo XIV (Cino, Baldo, Bártolo), que formaban el llamado mos italicus interpretaban creativamente los textos con profundos comentarios, si bien respetando siempre fielmente el Corpus Iuris justinianeo.


	 Ver Texto 




	 (72) 

	Acerca de ello, vide Tomás yValiente, F.: ob. cit., págs. 298 y ss.; también MartínPérez, J. A. (ob. cit., pág. 138) realiza un pormenorizado estudio de las enseñanzas del humanismo jurídico y otros romanistas posteriores: «El ideal del Humanismo consiste en descubrir el verdadero sentido del Derecho romano, con un talante crítico hacia textos e interpretaciones. Aun con este propósito común, la actitud ante las fuentes y los resultados son dispares, e impiden edificar un sistema propio en materia de lesión, forzándonos a analizar aisladamente algunos de aquellos episodios doctrinales que dejaron una impronta ineludible en el tratamiento posterior de la institución».


	 Ver Texto 




	 (73) 

	La teórica, desconectada de la aplicación práctica del Derecho, cuyos principales partidarios fueron Budeo y Cujacio; y la práctica, que coordinaba el conocimiento del Derecho con los resultados que brindaba su aplicación, representada por Alciato, Duareno, Zasio y Diego De Covarrubias.


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Cuiacii, I.: «Observationum et Emendationum», en Opera Omnia, t. III, G. Stori, Venecia, 1758. Para un estudio pormenorizado de su postura, videMartínPérez, J. A.: ob. cit., págs. 139 y ss.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	El pensamiento iusracionalista puede examinarse en las obras de Grocio, H.: Del derecho de la guerra y de la paz (trad. española por J. Torrubiano), Reus, Madrid, 1925; Puffendorf, S.: Le Droit de la Nature et de Gens (trad. francesa y anotaciones por J. Barbeyrac), Basle 1771; y Wolf, Ch.: Ius naturaemethodo scientifica pertractatum IV, 1765.


	 Ver Texto 




	 (76) 

	En este sentido, vide el análisis detallado que sobre el pensamiento de la Escuela del Derecho Natural realiza MartínPérez, J. A.: ob. cit., pág. 150. Este autor establece que para la medida de la aequalitas se aplicaban los criterios de valoración ya conocidos, el precio justo era el que en ese momento marcaban las circunstancias de mercado y el uso común, pero se diferenciaba entre el precio justo natural y el civil. «En un primer momento del iusnaturalismo la lesión era un dato objetivo, suficiente para hacer surgir los mecanismos adecuados para corregirla e independiente de las circunstancias subjetivas que la acompañaban...»


	 Ver Texto 




	 (77) 

	
Thomasius, Ch.: ob. cit., págs. 59 y ss. Se puede decir que este autor, con clara hostilidad, contrarió toda la doctrina basada en la Lex Secunda, afirmando que «de equidad verdadera no tiene más que la apariencia». En líneas generales, su teoría se basaba en: 

Demostrar que no había ningún motivo extraído de la equidad que justificara rescindir un contrato de venta por causa de lesión en más de la mitad del justo precio.

Suprimir toda distinción entre el dolo personal y el dolo ex re ipsa.

Afirmar que el iustum premium era aquel que habían pactado las partes basándose en la igualdad y la libertad de los contratantes parta contratar y disponer de sus bienes.

Por todo ello afirmaba que no era cierto que en los contratos onerosos debiera observarse la aequalitas, puesto que toda conventio se reducía al libre consentimiento de las partes y no podía haber un precio justo ajeno a la conventio.
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	 (78) 

	Domat, J.: Las leyes civiles en su orden natural (trad. española por Felio Villarubias y José Sardá), 2.ª edición, imprenta J. Taulo, Barcelona, 1844, pág. 135.


	 Ver Texto 




	 (79) 

	Domat, J.: ob. cit., págs. 43 y ss.


	 Ver Texto 




	 (80) 

	Para un estudio más amplio del pensamiento de Domat, videMartínPérez, J. A.: ob. cit., pág. 156.


	 Ver Texto 




	 (81) 

	Pothier, R. J.: Tratado de los contratos, t. I. Tratado del contrato de compraventa (trad. española por Altaya), Buenos Aires, 1948.


	 Ver Texto 




	 (82) 

	El siglo XVIII y el Individualismo racionalista vieron cómo se iba desplomando la sociedad estamental del Antiguo Régimen. Tras el triunfo de la Revolución francesa, la libertad y la igualdad pasaron a formar la esencia misma del hombre moderno, cuya voluntad no conocía fronteras. Eran los tiempos de la burguesía liberal, con su confianza puesta en el contrato como forma de regular casi sin límites todos los aspectos de la vida social y económica. Con los postulados laissez faire, laissez passer, la ética económica cambió sus exigencias: la ausencia de controles externos sobre el ejercicio de la actividad económica hizo que todos fueran libres de operar en el mercado en condiciones de concurrencia perfecta, y la actividad de especulación dirigida al máximo beneficio, lejos de ser reprochable como había acontecido bajo la influencia de los criterios de valoración moral, desarrolló una función benéfica. El «precio justo» pasó a ser el precio expresado naturalmente por el mercado, sobre la base de la más amplia libertad de acción. Si todo operador económico estaba en situación de conocer el mercado y era libre de decidir a qué precio vender o adquirir, la eventual disconformidad entre el precio convenido en un contrato particular y el precio de mercado sólo podía ser expresión de las preferencias de los contratantes. Paralelamente, toda actividad jurídica se refería al contrato como motor del cambio económico, y toda limitación puesta a la eficacia del contrato era vista como una limitación a la libertad del hombre para regular a su antojo las poderosas fuerzas económicas. Es el propio contrato el que creaba la justicia: Qui dit contractuel, dit juste.
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	 (83) 

	Lo que le llevó a situaciones paradójicas, como la de sustentar al mismo tiempo, por un lado, la trascendencia del precio pactado aunque la venta sea inicua (de conformidad con los postulados racionalistas de máximo respeto hacia el consentimiento prestado), y, por otro, el mantenimiento de la rescisión con un alcance mucho mayor que el de Domat. Vide, en este sentido, la nota de Laurent, F.: Principes de Droit Civil Français, XXVI, 2.ª edición, Bruylant, Bruxelles, 1878, págs. 90 y ss.
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	 (84) 

	A todo ello podemos añadir los inconvenientes que, en cuanto al alcance de la acción rescisoria y a su tramitación, se originaron a partir de 1790. Así, mientras que a partir del siglo XVI el procedimiento para procurar la rescisión consistía en la obtención de las llamadas lettres derescision por parte del Rey, para que, una vez otorgadas, pudiese el juez sustanciar el pleito rescisorio, a partir del día 7 de septiembre de 1790 las cartas de rescisión fueron eliminadas y la rescisión se sustanció a través de un juicio ordinario, lo que generó serias dudas entre la doctrina acerca del carácter personal o real de la acción; la Cour de Cassation llegó a atribuirla un carácter mixto.
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	 (85) 

	Postulados racionalistas que se tradujeron en Derecho positivo con la legislación revolucionaria; como ejemplo, citaremos una ley de 1789 que derogó todas las restricciones a la usura y proclamó la libertad en la fijación de intereses, y otra de 1795, que suprimió la acción de rescisión por lesión para las compraventas futuras y la suspendió para las anteriores a esta ley. Vide Sagnac, P.: La Législation Civile dela Révolution Française (1789-1804), reimpres. 1971 de la ed. Paris 1898, pág. 203; también Boulanger, F.: «Le problème de la lésion dans le Droit intermédiaire», en Êtudes d´Histoire Économique et Sociale du XVIIIe siécle, París, 1966, págs. 61 y ss.


	 Ver Texto 




	 (86) 

	Según ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería, R.: (ob. cit., págs. 37 y ss.) «Se pueden reducir a tres las posiciones de los Códigos civiles ante el problema de la rescisión por lesión: a) los que admiten esta institución con rasgos y características que responden a su regulación en el Derecho justinianeo (Códigos civiles francés de 1804 e italiano de 1865); b) los que la aceptan, pero desplazando su centro de gravedad de una consideración simplemente objetiva (desproporción en determinada cantidad entre el valor de las contraprestaciones), a un plano subjetivo, que tiene, sobre todo, en cuenta la situación necesitada del perjudicado con la lesión e incluso, una conducta de aprovechamiento de su estado por la otra parte (BGB alemán y Código Civil italiano de 1942); c) la de los que, al menos, en línea de principio, excluyen toda acción de rescisión, la trascendencia del precio pactado aunque la venta sea inicua por lesión».


	 Ver Texto 




	 (87) 

	De hecho, tres proyectos de Código Civil de Cambacérès desde 1791 hicieron una verdadera profesión de fe contra la acción de rescisión en nombre de la seguridad y libertad en los contratos.


	 Ver Texto 




	 (88) 

	
Un análisis pormenorizado de las vicisitudes de la figura rescisoria en el Código de Napoleón lo encontramos en Fenet, P. A.: Recueil complet des travaux préparatoires du Code civil, Lib. Videcoq, Osnabrück, 1968 (reimpresión de la edición de 1827), pág. 94.

@NOTAS (89) La jurisprudencia extendió la rescisión como mecanismo para reducir los honorarios de mandatarios, agentes y profesionales liberales. A su vez, algunas leyes posteriores al Code introdujeron supuestos de rescisión, con presupuestos diversos. En definitiva se trataba de un régimen distinto según la norma aplicable, que impedía atribuir al sistema francés una solución homogénea y coherente para la rescisión por lesión. VideMazeaud, H. L. y J.: Leçons de Droit Civil II, Montchrestien, París, 1986, págs. 194 y ss.; también Ghestin, J.: Traité de Droit Civil, t. II (Les obligations. Le contrat), LGDJ, París, 1980, págs. 446 a 450.



	 Ver Texto 




	 (89) 

	Para un mejor conocimiento de la aceptación restringida de la rescisión por lesión en el Code Napoleón y de las teorías sobre su fundamento, videMartínPérez, J. A. (ob. cit., págs. 162 y ss.). A su vez, para analizar la postura hacia esta institución en leyes posteriores al Código de 1804 y de la jurisprudencia y la doctrina, vide ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería, R.: ob. cit., págs. 42 y ss.
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	 (90) 

	Precerutti, R.: Rescissione della vendita per causa di lesione. Cod. Civ. Arts. 1.529-1.537, Arch. Giur., 1869, págs. 128 y ss.
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	 (91) 

	Vide Gianzana, S.: Codice civile preceduto della Relazione Ministeriale e Senatoria, t. I, Relazione, págs. 114 y ss.; t. II, Discusión, págs. 72, 122 y ss.; t. III. Processi verbali, pág. 332, Torino, 1887.


	 Ver Texto 




	 (92) 

	En la fase del juicio llamada rescindente, que venía a ser preliminar al verdadero juicio rescisorio, el vendedor, que alegaba haber sufrido la lesión, tenía que demostrar que esta afirmación suya era verosímil. Una vez terminada favorablemente para el vendedor la parte rescindente del litigio, tenía lugar la rescisoria, en la que, al igual que ocurría en el Derecho francés, la prueba decisiva de la lesión había de ser el dictamen de peritos, el cual, aun no vinculando al juez, era elemento de juicio indispensable.
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	 (93) 

	Giorgi, G. (Teoría de las Obligaciones en el Derecho Moderno, t. IV, trad. española de la séptima edición italiana por la Redacción de la RGLJ, con introducción de Eduardo Dato Iradier, Imprenta de la Revista de Legislación, Madrid, 1911, pág. 124) hace suyas las justificaciones subjetivas de la rescisión empleadas por los redactores del Código de Napoleón y por parte de la doctrina francesa; así, dice que «La lesión es un daño justo, si fue espontáneamente querido con pleno conocimiento del damnificado, y es injusto y merece reparación si fue el efecto de un vicio del consentimiento de aquel que ha resultado lesionado», es decir, de una coacción que prive de una parte de la libertad, o bien de un error o un engaño porque el contratante no supiera valorar aquello que daba o recibía. Se desprende, por tanto —añade—, que la lesión en la teoría de los vicios del consentimiento es un título subsidiario del error o de la violencia o del dolo, porque con el concurso de las convenientes condiciones, es una presunción iuris et de iure del error, la violencia o el dolo.
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	 (94) 

	Una amplia colección de la jurisprudencia dictada bajo el Codice de 1865, que evidencia una profusa utilización del remedio, puede consultarse en Caprioli, S.: ob. cit., págs. 960 y ss. La doctrina, por su parte, se percató de que vincular la lesión que da lugar a la rescisión con los vicios de la voluntad era insostenible, porque resultaría pleonástica en relación a la acción de anulabilidad y sería incongruente presumir un vicio en todo caso, por lo que poco a poco se afianzó el fundamento objetivo de la rescisión y se traspasó a otros contratos distintos a la compraventa.
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	 (95) 

	MartínPérez, J. A.: ob. cit., pág. 173. Vide, también, Bolaffio. L.: La rescissione per lesione enorme nelle speculazioni commerciali immobiliari, Foro. it., 1927, I, pág. 296.
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	 (96) 

	El § 138.2 dice así: «Un negocio jurídico mediante el cual una persona, explotando la necesidad, falta de sentido común o inexperiencia de otra, haga que se le prometan o garanticen a sí misma o a un tercero, a cambio de una acción, ventajas patrimoniales que estén en obvia desproporción con la prestación, es nulo» (La traducción se ha tomado del Código Civil alemán comentado de Emilio Eiranova Encinas, Marcial Pons, Madrid, 1998, pág. 85).
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	 (97) 

	Para Marini, G.: «Voz Rescisisone del contratto (Diritto vigente)», en Enciclopedia del Diritto, XXXIX, Varese, 1988, pág. 976.


	 Ver Texto 




	 (98) 

	ÁlvarezVigaray, R. y De Aymerich de Rentería R. (ob. cit., págs. 47 y ss.) hacen un estudio exhaustivo de la acogida de la institución rescisoria por el BGB, con alusiones a autores alemanes como Dernburg y VonThur.
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	 (99) 

	La redacción del art. 21 del Código Federal Suizo es la siguiente: «... en caso de desproporción evidente entre la prestación prometida por una de las partes y la contraprestación de otra, puede la parte lesionada, en el término de un año, declarar que rescinde el contrato y reclamar lo que haya pagado, si la lesión ha sido determinada por la explotación de su penuria, de su ligereza o de su inexperiencia».
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	 (100) 

	La doctrina italiana se ha planteado la duda de si estas dos instituciones rescisorias, encuadradas en la doctrina general de los contratos, pueden reducirse a una construcción única, sin perjuicio de señalar después algunas diferencias de detalle entre ambas, o si, por el contrario, son dos instituciones diversas que, pese a normas comunes, deben estudiarse por separado. Por la primera solución optaron Betti, E.: Teoría general del negocio jurídico, traducción y concordancias con el Derecho español por J. A. Martín Pérez, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1941, págs. 499 y ss. y Messineo, F.: Doctrina general del contrato, trad. española de R. O. Fontanarrosa, S. SentisMelendo y M. Volterra (notas de Derecho argentino por Vittorio Neppi), Buenos Aires, 1952, págs. 453 y ss. Para ellos, en los dos casos hay una desproporción entre las prestaciones convenidas en el contrato y dicha perturbación puede ser evitada por la otra parte si ofrece modificar el contrato en modo suficiente para reducirlo a la equidad. Por el contrario, Mirabelli, G. (ob. cit., pág. 18) estima que no es posible afrontar el instituto de la rescisión unitariamente, sino que es preciso examinar cada supuesto, considerando en relación a cada uno de ellos las cuestiones que se pretenden resolver en relación con todos, junto a las cuestiones propias de cada uno.
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	 (101) 

	Art. 1.447 del Código Civil italiano de 1942: «El contrato con el que una parte ha asumido obligaciones en condiciones inicuas, por la necesidad, conocida por la otra parte, de salvarse ella o a otros del peligro actual de un daño grave a la persona, puede ser rescindido a petición de la parte que se ha obligado. El juez, al estimar la rescisión, puede, según las circunstancias, asignar una equitativa compensación a la otra parte por la actividad prestada».
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	 (102) 

	Art. 1.448 Codice civile: «Si hay desproporción entre la prestación de una parte y la de la otra, y la desproporción es debida al estado de necesidad de una parte, de la cual la otra se ha aprovechado para sacar ventaja, la parte damnificada puede pedir la rescisión del contrato. La acción es admisible si la lesión excede de la mitad del valor que la prestación, ejecutada o prometida por la parte damnificada, tenía al tiempo del contrato. La lesión debe perdura hasta el tiempo en que la demanda es interpuesta. No pueden ser rescindidos por causa de lesión los contratos aleatorios. Quedan a salvo las disposiciones relativas a la rescisión de la partición».
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	 (103) 

	Podemos señalar en este punto que el enfoque jurisprudencial se ha caracterizado por interpretar de forma restrictiva el estado de peligro, del art. 1.447, para mantener, por el contrario, una noción laxa y amplia de lo que deba conceptuarse por estado de necesidad, a los efectos del art. 1.448. Respecto a la evolución jurisprudencial en Italia, videMarini, G.: ob. cit., págs. 976 y ss.
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	 (104) 

	JordánDe Asso, I. y De Manuel, M.: Instituciones del Derecho civil de Castilla, 5.ª ed., Madrid, 1792, pág. 212.
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	 (105) 

	Escriche, J.: Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, t. II, «Voz “lesión”», pág. 499.
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	 (106) 

	Febrero, J.: Librería de jueces, abogados y escribanos, por García Goyena y J. Aguirre, 2.ª ed, corregida y aumentada por Aguirre y Montalbán, Impr. y Librería de Ignacio Boix, Madrid, 1844, t. IV, n.º 3.307, aunque en el tomo III, n.º 2.649, al comentar la Ley de la Novísima Recopilación referida al dolo incidental, primero dice: «Parece que esta ley por la palabra “engaño” quiere dar a entender “lesión”, porque engaño y buena fe son cosas incompatibles»; y añade después: «y se ha permitido el recíproco engaño hasta la mitad del justo precio de la cosa. Pero fuera del justo precio no es permitido el dolo o engaño».
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	 (107) 

	Sala, J. (Ilustración del Derecho real de España, Madrid, 1839, pág. 237) «... como la equidad dicta, que haya igualdad entre el precio y la cosa vendida, y por otra parte la pública utilidad exige que se cumplan y sean valederos los contratos, hallamos establecidos sobre desigualdad, que si esta fuere en mas de la mitad del justo precio, puede rescindirse la venta; pero no si es menor».
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	Así, JordánDe Asso, I. y De Manuel, M.: ob cit., pág. 213.
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	En este sentido y para un mejor estudio de la Codificación y sus Proyectos, videLassoGaite, J. F.: Crónica de la Codificación española, t. IV, vol. 2.º, Ministerio de Justicia, Madrid, 1979.
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	Dice LassoGaite, J. F.: (ob. cit., págs. 103-104): «Los redactores toman nota de los argumentos esgrimidos en contrario por quienes piensan “que no es justo permitir a los hombres la retractación de sus hechos deliberados”, y “que el interés público, la seguridad de los contratos y del patrimonio de los particulares exigen que no se admita semejante rescisión en las ventas”. Y se proponen rebatirlos apoyándose en las razones que Portalis alegó en otra asamblea, y que reproducen textualmente: “si no hay equilibrio entre la cosa y el precio, el contrato carece de causa razonable”, y se cita el dolo, el error, la falta de libre voluntad. De nuevo, todo vuelve a servir para demostrar “la justicia de la acción rescisoria”, porque cuando hay lesión “hay una desigualdad, una injusticia incompatible con los principios de equidad y reciprocidad”».


	 Ver Texto 




	 (111) 

	El art. 1.041 del Proyecto disponía: «Si en la venta de una cosa inmueble hubiere sido perjudicado el vendedor en más de la mitad del justo precio, tiene derecho para pedir el suplemento de éste, y en su defecto la rescisión del contrato, aunque por pacto haya renunciado esta facultad de reclamar». El art. 1.053 establecía: «No hay lugar a rescisión del contrato por lesión en las ventas que se hacen con autorización judicial».
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	 (112) 

	De Castro, F.: ob. cit., págs. 518 y ss.
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	 (113) 

	El art. 1.164 del Proyecto de 1851 establecía: «Ninguna obligación ó convenio se rescinde por lesion, aunque sea enormísima, sino en los casos del artículo siguiente»; y el art. 1.165 disponía: «Las obligaciones pueden rescindirse: 1.º Por vía de restitucion á las personas sujetas á tutela ó curaduria. 2.º Por el fraude cometido en perjuicio de los acreedores en la enajenación de los bienes de su deudor. 3.º En los demás casos en que especialmente lo determina la ley». GarcíaGoyena, F.: (ob. cit., pág. 182) reconoció haber dado mayor «propiedad, sencillez y claridad» al Código, al situar en el título V, capítulo VI —«De la nulidad de las obligaciones»—, el régimen de las causas que dan lugar a la nulidad y, por separado, dentro del capítulo dedicado a la extinción de las obligaciones, la sección X: «De la rescisión de las obligaciones»; así no puede haber confusión en las palabras y conceptos de nulidad y rescisión» (pág. 618). Sin embargo, el esfuerzo resultó vano, porque en aquella sección dedicada a la rescisión se agruparon una serie de supuestos heterogéneos y quedó proscrita la lesión, que fue la causa que dio sentido histórico a la rescisión. Recordemos que el art. 1.164 nos remite al artículo siguiente cuando en realidad en el artículo 1.165 no hay ningún caso de auténtica lesión, en su lugar, estableció tres supuestos de rescisión incurriendo en otros tantos desaciertos que pasaron al Código en forma agravada y terminarían por desvirtuar el instituto.
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	Vide, en este sentido, AbrilCampoy, J. M.: La rescisión del contrato por lesión. —Enfoque doctrinal y jurisprudencial—, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2003. pág. 66.
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	En este sentido, GarcíaVallés, R. (Rescisión por laesio ultradimidium, Bosch, Barcelona, 1962, pág. 73, nota 1) sostiene que: «Modestamente opinamos que los redactores del Código Civil rompieron con la tradición castellana que admitía la Rescisión por Lesión pasaron por alto todo lo que el Código francés exponía sobre esta Institución y hubieran rechazado todos los ordenamientos legales del mundo, si preciso hubiera sido, con tal de no recoger la «Laesio Ultradimidium». Creemos que huelgan explicaciones: no se recogió esta rescisión por la razón que fuere, pese a ir contra la tradición jurídica de la nación. No es suficiente pensar en la mentalidad liberal de la época, que no todos tenían, para explicar la falta de esta institución en el Código Civil».
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	 (116) 

	Así, MartínPérez, J. A. (ob. cit., pág. 176): «Solución tan radical se debió, sin duda, a la hostilidad personal de GarcíaGoyena hacia el instituto. Desautorizó toda la doctrina, leyes y Códigos que en algún momento admitieron la lesión, y sacó fruto de las diferencias entre ellos, porque tanta perplejidad y contradicción no son la mejor prueba o apología de la justicia y conveniencia de esta especie de rescisión. Tampoco le faltó ironía para poner en evidencia la inseguridad de las largas disertaciones de Portalis».
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	GarcíaGoyena, F. (ob. cit., pág. 181) «Últimamente, cualquiera que esté medianamente versado en la materia, sabe la infinidad de cuestiones que la embarazaban, y convertían en un manantial perenne de pleitos difíciles de resolver: este manantial queda cegado». La misma opinión en relación con la litigiosidad que puede ocasionar la introducción de la rescisión por lesión como mecanismo de ineficacia contractual puede verse posteriormente en MartíRamos: «La rescisión de los contratos por lesión enorme en Cataluña», ADC, 1959, pág. 1.277.
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Entre sus defensores se encuentran: De Palma yLuján, A.: «De la rescisión de los contratos por causa de lesión enorme o enormísima», RGLJ, 1864, págs. 50-60; GutiérrezFernández, B.: Códigos o Estudios fundamentales sobre el Derecho Civil Español, Tratado de las Obligaciones, t. IV, Imprenta V.ª A. Penuelas, Madrid, 1871, pág. 356; Gómez de la Serna y Montalbán, P.: Elementos de Derecho Civil y Penal de España, t. II, Imprenta G. Alhambra, Madrid, 1874, pág. 268.

En contra de su mantenimiento: San Julián, F.: «De la lesión enorme y enormísima», RGLJ, 1869, págs. 148 y ss.; MonteroHidalgo, C.: «De la rescisión de las ventas judiciales», RGLJ, 1865, págs. 200 y ss.; SánchezRomán, F.: Estudios de Derecho civil, t. IV, vol. 2.º,Madrid 1910, págs. 200 y 201. De Cárdenas, F.: De los vicios y defectos más notables de la legislación civil en España, y de las reformas que para subsanarlos se proponen en el Proyecto de Código Civil, El Derecho Moderno, Rev. de Jurisprudencia y Administración, t. XI, 1851, págs. 327 y ss. Todos estos detractores de la rescisión por lesión prácticamente reproducen los argumentos empleados por GarcíaGoyena en su comentario al Proyecto de 1851.
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	Así, el art. 378 del Código de Comercio de 1829 ya había prohibido la rescisión por lesión para las compraventas mercantiles. Y, en fecha posterior al Proyecto de 1851, el art. 344 del Código de Comercio de 1885 estableció que «no se rescindirían las ventas mercantiles por causa de lesión; pero sí indemnizará daños y perjuicios el contratante que hubiese procedido con malicia o fraude en el contrato o en su cumplimiento sin perjuicio de la acción criminal».Precepto que, como veremos posteriormente, tuvo notable influencia en la redacción el art. 1.306 del Proyecto de 1888. (Para un mayor análisis de este artículo del Código de Comercio y su influencia en materia civil, videOssorioMorales, M.: ob. cit., pág. 265).
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	La solución fue defendida, fundamentalmente, por B. Gutiérrez, pero sin dar ninguna explicación en el debate parlamentario (Cfr. El Código Civil. Debates parlamentarios I (1885-1889), ed. prep. por R. Herrero y M.ª A. Vallejo, Senado, Madrid, 1889, pág. 141).
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	El art. 1.306, que comenzaba diciendo «la lesión en los contratos, fuera de los casos mencionados en los números primero y segundo del art. 1.300, no será causa de rescisión», añadía «pero dará derecho a la indemnización de daños y perjuicios, siempre que exceda de la mitad del verdadero valor de las cosas objeto del contrato, a menos que prefiera el adquirente devolverlas» (recordemos el art. 344 del Código de Comercio de 1885).
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